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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 15 de marzo de 1941 que desarrolla la 
Ley de 1 de marzo de 1940 de represión de la Maso
nería y. el Comunismo.—Página 1831.

Otro de 15 de marzo de 1941 por- el que se crea el Par
que Móvil de la Guardia Civil, señalando la matrícula 
de los vehículos automóviles que de él dependan.—.Pá
gina 1831.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
Orden de 11 de marzo de 1941 por la que se declara ju

bilado al Jefe de Administración, de tercera clase, 
don Agustín de Vera y Vilar.—Página 1832.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Rectificación a la Orden'de 12 de marzo de 1941 por la 
- que se aprobaba la plantilla del Cuerpo Médico de Sa

nidad Nacional.—Página 1832.
Otra de 7 de marzo de 1941 por la que se declara ju

bilado, con el haber que por clasificación le corres
ponda, al personal del Cuerpo de Policía Armada qué 
se relaciona.—Página 1832.

Otra de 14 de marzo de 1941 por la que se amplía la de 
7 del actual (B. O. del 8) en que se convocaba a opo
siciones para ingreso en el Cuerpo Auxiliar Mixto .de 
Correos.i—Página 1832.

Otra de 14 de marzo de 1941 por la, que se concede li
cencia por enfermo al Oficial primero del Cuérpo de
Telégrafos*don Angel Gómez Jiménez.—Págs. 1832 y 1833. 

Otra de 14 de marzo de 1941 por la que se concede li
cencia' por enfermedad al Jefe de Negociado de ter
cera del Cuerpo de Telégrafos, don Alejandro Fomieles 
Ulíbarri.—Página 1833.

i
MINISTERIO DE JUSTICIA 

Orden de 13 de febrero de 1941 por la que se dejan ¡sin 
efecto los nombramientos de aspirantes a Guardianas 
de Prisiones de doña Rosario Villegas Rueda y doña 
Josefina Burgoa Olmedillo.—Página 1833.

Otra de 13 de febrero de 1941 ppr la que se deja sin 
efecto el nombramiento de Guardiana de Prisiones de 
doña. María Moren te Ruiz.—Página 1833.

Orden de 13 de febrero de 1941 por la que se dejan sin 
efecto los nombramientos para el Cuerpo de Prisiones 
de doña Juana Paredes Ahijado, doña Carmen Rodrí
guez Cotillo y doña Excelsa Rodríguez Getino.—Pági
na 1833.

Ordenes de 14 de febrero de 1941 por las que se nombran
. Guardianas de Prisiones a las aspirantes número 1 

del grupo de ex combatientes, y números 1 y 2 del gru
po de ex cautivas que se citan.—Páginas 1833 y 1834.

Orden de 6 de marzo de 1941 por la que se confirma la 
concesión de dos Medallas Penitenciarias de Plata al 
Jefe Superior de tercera clase del Cuerpo de Prisiones 
don Manuel Díaz Duque, y autorizándole para el uso 
del pasador.—Página 1834.

Otra de 10 de marzo de 1941 por la qué se deja sin 
efecto el nombramiento de Guardiana de Prisiones 
hecho a favor de doña Claudia García Patiño.—Pági
na 1834.

Otra de 10 de marzo de 1941 por la que se acuerda la
I formación de expediente al Guardián de Seguridad In

terior de Prisiones don Francisco Rubio Carramiñana. 
Página 1834.

Otra de 10 de marzo de 1941 por la que se admite al 
servicio, con sanción, al Oficial de Prisiones don Juan 
Carlos Mayora Cillerueio.—Página 1834.

Otra de li  de marzo de 1941 po.r la que se asciende a 
Oficiales, del Cuerpo de Prisiones a los Guardianes del 
mismo que se expresan.—Páginas 1834 y 1835.

Otra de 11 de marzo de 1941 por la que se deshabilita 
a don Alfonso Lozano Gosena en sus funciones de 
Jefe de Servicios, habilitado, del Cuerpo de Prisiones.— 
Página 1835. *

Otra de 12 de marzo de 1941 por la que se . traslada* a 
la Provincial de Córdoba /al Director de segunda cla
se del Cuérpo de Prisiones, don Juan José Escobar 
Sánchez.—Página 1835.

Otra de 12 de marzo de ¿941 por la 'que se admite, con 
sanción, al ejercicio del cargo a los señores Médicos 
Forenses que se mencionan.—Página 1835.

Otra de 13 de marzo de 1941 por la que se ratifica la 
de admisión al Servicio activo, sin sanción, de don Ig
nacio Palomo Rodríguez, Oficial de Sala de la Audien
cia provincial de Badajoz.—Página 1835.
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Orden de 13 de marzo de 1941 por la que se dispone pase a 
situación de excedencia forzosa, con los dos tercios de 
su haber, el Director de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, don Enrique Diaz Lemaire.—Página 1835.

Otra de 13 de marzo de 1941 por la que se ratifica la 
admisión al servicio, sin sanción, del Médico forense 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 1 de Gijón.—Página 1835.

Otra de 13 de marzo de 1941 por la que se admite al 
servicio, con sanción, al Aparejador del Cuerpo de Pri
siones don Eduardo Pelletán Mifiura.—Págs. 1835 y 1836.

Otra de 13 de marzo de 1941 por la que se admite al 
servicio, con sanción, al Oficial de Prisiones don Luis 
Mérida Labrador.—Página 1836.

Otra de 13 de marzo de 1941 por la que se admite al ser
vicio, con imposición de sanción, a don Andrés Arilla 
Navarro, Alguacil de la Audiencia territorial de Barce
lona.—Página 1836.

Otra de 13 de marzo de 1941 por la que se incoa expedien
te a don Francisco Marín Fernández, Alguacil de la Au
diencia Provincial; de San Sebastián.—Página 1836.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 14 de marzo de 1941 por la que se regula el 

procedimiento a que habrá de someterse la imposición 
de multas autorizadas por el artículo décimo de la 
Ley de 16 de diciembre de 1940, para ser aplicadas a los 
propietarios de fincas urbanas que incumplan el deber 
de fonnudar sus declaraciones de productos en la for
ma y plazos señalados en la Orden de 22 de enero 
último.—Páginas 1836 y 1837.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 13 de marzo de 1941 por la que se dispone que 

el Comandante de Ingenieros de la Armada, en si
tuación de supernumerario en su Cuerpo, don Fer
nando Rodrigo Jiménez continúe, coi! carácter interi
no, desempeñando un cargo.—Página 1837.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 12 de lebrero de 1941 por la que se nombra Ca

tedrático de la Universidad de Salamanca a don José 
Cerezo Jiménez.—Página 1837.

Otra de 28 de febrero de 1941 por la que se ascienden por 
corridas de escala a los funcionarios técnico-adminis
trativos de este Ministerio que se indican.—Páginas 1837 
y 1838.

Otra de 10 de marzo de 1941 por la que se autoriza a la 
Dirección del Museo Arqueológico Provincial de Córdo
ba para aceptar el donativo hecho por don Rafael Suá- 
rez La Riva y dando las gracias a dicho señor.—Pági
na 1838.

Otra de 10 de marzo de 1941 por .la que se nombran Vo
cales del Patronato «Juon .de la Cierva Codomíu», del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.—Pági
na 1838.

Otra de 10 de marzo de 1941 por la que se organiza la 
plantilla de la Orquesta Nacional, señalando las canti
dades que han de percibir cada uno de sus miembros. 
Páginas 1838 y, 1839. 

Otra de 12 de marzo de 1941 ’ por la que se nombra Di
rector del Instituto Nacional de Geofísica.—Página
1839.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 14 de marzo de 1941 por la que se fijan con

diciones al personal que constituya la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles.—Página 1839.

Orden de 15 de marzo de 1941 por la que se concede 
transporte «preferente» al «material refractario» des
tinado a la industria siderúrgica.—Páginas 1839 y 1840.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 7 de marzo de 1941 por la que se declara vincu

lada a don Sebastián Cobos Gutiérrez la casa barata y 
su terreno número 67 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «La Propiedad Cooperativa», 
hoy calle de Aralar, número 10, de esta capital.—Pági
na 1840.

Otra de 7 de marzo de 1941 por la que se declara vincu
lada a don Francisco Luis y Díaz la casa barata y su . 
terreno, parcela número 45, del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas para Periodistas «Los 
Pinares», de Chamartín de la Rosa- (Madrid).—Página
1840.

Otra de 7 de marzo de 1941 por la que se califica de
finitivamente la casa barata número 53 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Pro
piedad Cooperativa», hoy calle de Aralar, número 4, 
de esta capital.—Páginas 1840 y 1841. .

Otra de 10 de marzo de 1941 por la que se califica de
finitivamente la casa barata número 18 del proyecto 
aprobado a «La Propiedad Cooperativa», hoy número 
17 de la calle de I turbe (Colonia de la Fuente del Ba
rro), de esta capital, solicitada por dorí Francisco Te- 
rol Santana.—Página 1841.

Otra de 10 de marzo de 1941 por la que se aprueba la * 
inscripción de la Mutua de Seguros «El Fénix Mutuo», 
de Sevilla, en el Registro especial de este Ministerio. 
Página 1841.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele

comunicación.—Nombrando a los funcionarios que se in
dican para que constituyan \los Tribunales que han de 
juzgar los dos primeros ejercicios de las oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo Técnico de Correos.—Pági-. 
ñas 1841 y 1842.

Nombrando a los funcionarios que se citan para que cons
tituyan los Tribunales que han dq> juzgar los ejercicios 
de las oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Carte
ros Urbanos.—Página 1842.

Dirección General de Administración Local.—Disponien
do se publique el Escalafón provisional del Cuerpo 
de Interventores de Fondos provinciales y Municipales 
y la relación de los gue se jubilan por haber cumpli
do la edad reglamentaria.—Página 1842.

HACIENDA.—Tribunal de Oposiciones de la Escala Téc
nica del Cuerpo General de Administración de la Ha
cienda Pública.—Relación de opositores por el número 
de orden que les ha correspondido en el sorteo que se 
ha verificado en el día de la fecha y por* el que serán 
llamados a examen.—Páginas 1842 a 1844.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hidráu
licas.—Autorizando a don José Ramón Garmendía para 
cubrir el cauce de la regata «Ursu-erreca» en término de 
la villa de Zaldivia (Guipúzcoa), con objeto de construir 
sobre dicha superficie un edificio destinado a vivienda 
e industria.—Página 1845. '

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—Au
torizando a «Hijos de Angel Ojeda, S. A.», para cons- ‘ 
truir una rampa varadero con dos vías y doble gra
da de Astillero, en el puerto de Gijón, dentro de ’a 
dársena denominada de Fomento.—Págs. 1845 y 1846.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1021 a 1034.
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA  

DEL G O B I ERNO
DECRETO de 15 de marzo de 1941 que desarrolla la

Ley de 1.° de marzo  de 1940 de Represión de la
Masonería y el Comunismo.

La Ley de prim ero de marzo de mil novecientos 
cuarenta, a l establecer, en su  articulo doce, el T ribu
n a l especial a quien corresponde las funciones que 
dicha Ley le asigna, no podía concretar, (Jado su 
rango, detalles de organización y procedimiento ab 
solutam ente necesarios, cuya definición es m ás pro
pia de disposiciones que desarrollen la Ley. Igual
m ente parece na tu ra l que si al aplicarla se hubiesen 
percibido dificultades o necesidades de perfecciona
m iento d-e sus preceptos, sea el propio Tribunal, de
jando siempre a salvo la  n a tu rá l iniciativa del Go
bierno, el que proponga a  éste aquellas reform as y 
reglam entaciones que estime precisas, haciéndolo a  
través, dé la Presidencia del Gobierno, de quien de
pende.

En su virtud,
D IS P O N G O :

Artículo primero.—Uno de los componentes del 
Tribunal especial que establece el articulo doce; de 
la  Ley de prim ero de marzo de mil novecientos cua
renta, desem peñará las funciones de Vicepresidente 
del mismo. Se adscribe al T ribunal como órgano 
de trabajo  una Secretaria, cuyo titu lar, con voz, pero 
sin  voto, ejercerá el cargo de Secretario del T ri
bunal. La designación del Vicepresidente y Secre
tario  será hecha en la m ism a form a que la Ley 
establece para  los restantes miembros de aquel Or- 
ganisnio.

Artículo segundo.—Sin perjuicio de las facultades 
que tiene el Gobierno en la  m ateria, el Tribunal 
especial podrá proponer como consecuencia de 
cuanto perciba en la aplicación de la Ley, las mo
dificaciones, reglam entaciones o disposiciones que 
la desarrollan o aclaren por conducto de la Subse
cretaría  de la  Presidencia del Gobierno, la que, con 
arreglo a la im portancia de la m ateria y a la ca
tegoría de la disposición que de la  propuesta pudie
ra  deducirse, le dará la tram itación correspon
diente. ' ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a quince de marzo de mil novecientos cua
ren ta  y uno.

 FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 15 de marzo de 1941 por el que se crea 
el Parque Móvil de la Guarda Civil, señalando 
la matrícula de los vehículos automóviles que de 
él dependan.

El crecido número d4 vehículos automóviles de 
servicio y dotación en el Institu to  de la  Guardiá Ci
vil gravita pesadam ente sobre el Parque Móvil de 
Ministerios Civiles, de quien dependía, dificultando 
su buen' funcionamiento, mermando agilidad y r a 
pidez a servicios que, por su peculiar m anera de ser 
y por el momento en que deben actuar, precisan de 
una y o tra  cualidad para  ser eficaces. Ello aconseja 
desglosar del referido Parque Móvil el indicado m a
terial, dejando subsistente el Parque que la Guardia 
Civil tenia antaño y que se fundió con el prim ero 
en virtud de lo establecido en el Decreto de trece 
de mayo de mil novecientos cuarenta.

En su  virtud,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se restablece, dependiendo dé 
la Dirección General del Instituto, el Parque Móvil 
de la G uardia Civil, que se fundió con el Móvil de 
Ministerios Civiles según lo dispuesto por el artículo 
primero del Decréto de trece de mayo de mil nove
cientos cuarenta, el que se a ju stará  en  su organiza
ción,'funcionam iento y servicio a los restantes pré- 
céptos de dicha disposición que le son íntegram ente 
aplicables.

Artículo segundo.—Todos los vehículos automóvi
les dependientes del Parque Móvil de la G uardia Ci
vil osten tarán  la m atrícula P. G. C., en la  m ism a 
form a que las definidas por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de veinte de enero último, cumplién
dose #por el citado Parque todos los requisitos que 
dicha Orden establece para la inscripción en el Re
gistro C entral de automóviles oficiales, de los ve
hículos dependientes del mismo, con las salvedades 
establecidas para  los Ministerios de Ejército, M arina 
y Aire.  

Igualm ente se observarán las demás prevencio
nes de la Orden en cuestión.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en  
M adrid a quince de mareo de mil novecientos cua
ren ta  y uno.

FRANCISCO FRANCO



P á g i n a  1 8 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  16 m a r z o  1941

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 11 de m arzo  de 1941 por la que se declara jubilado al Jefe de Administración d e  tercera clase, don Agustín de Vera y  Vilar.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo Preceptuado en el artículo 49 del Es
tatuto  de las Clases Pasivas del Esta
d o  y en el artículo primero del De- jpreto de 15 de julio de 1939, he te
mido a bien declarar eh situación de guillado, con derecho al haber pasivo 
Ujue 'por clasificación le corresponda 
íy a partir del día de hoy, en que 
¡cumple la edad reglamentaria, al Je- 

de Administración de tercera cla- £e del Cuerpo Técnico-Administrativo d e  este Ministerio, don Agustín de Vera y Vitar.
Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 11 de marco de 1941.

SERRANO SUÑER
Excmo. Sr. Subsecretario de Asuntos Exteriores.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
Rectificación a la Orden de 12 de 
 marzo de 1941 por la que se apro

baba la plantilla del Cuerpo Médi
co de Sanidad Nacional.
Habiéndose padecido error material en la 

Inserción de la plantilla del Cuerpo Medico 
de Sanidad Njk-.ional, publicada en el nú
mero 13 del BOLETIN OKICTAL DEL ES 
TADO correspondiente al día 14 del actual, 
se rectifica debidamente a continuación :

En ei apartado B ), Instituciones 
sanitarias, dice: «Un Ayudante de
Sección del Instituto Nacional del 
Cáncer». Debe decir: «Un Jefe de 
Sección del Instituto Nacional del 
Cáncer».

En el apartado C), Servicios provin
ciales^ en los correspondientes a Va
lencia, se dice:

«Dos Médicos del Cuerpo para Sa

Clases N O M B R E S  Plantilla Fecha jubilación

Sargento
Idem ............. ó..
Idem ...............Oábo ...................Id em -............. ....
Policía ...............Idem ............. .Idem .;............
Idem ............. .
Idem •............ L...Idem ............. .Idem ............ .Idem ............. .

0D. Miguel Pamplona García .............................................. ...............
D. Francisco Hernández Berzal ............... .................. ...................
D. Marcos Pérez García ...............................................¿r..%.................D. Gregorio Cancio N ..........................................................................
D. Ambrosio Santiago García ............................. ................ ...........D. Jqan Calabuig Rodríguez ......... ..........................tí. . ....................
D. José Mora Llopis ...................... .................. ...............................
D. Gabriel Encabo M oreno....................................- ....................
D. José Mateos Fernández ..................................................................
D. José Rodríguez Vera ................. .................................... .. . ...... .
D. Teodoro Alvarez Chico .................... .............................................
D. Máximo Sánchez de Pablo ..................... '............. . -7 . . . . . 1 .................................

D. Bartolomé Borrero Catalán ............................. ............................

9 marzo 1941 2 abril 1941 25 abril 1941 
12 marzo 194120 marzo 1941 7 marzo 1941
15 marzo 1941
18 marzo 194119 marzo 1941
21 marzo 1941 1 abril 1941 1 abril 1941 9 abri] 1941

Zaragoza. 
Granada. 
Melilia. í La - Corufia. 

i Cádiz.
• Alicante. Alicante.
: Guadalajara. i Madrid, 
j Valladolid. 
j Gijón.¡ Madrid.
¡ Sevilla.

Madrid, 7 de marzo de 1941.—P. D., José Lorente.
\

nidad Exterior en Gandía». Debe d e - ' 
cir: «Tin* Médico del Cuerpo para Sa
nidad Exterior en Gandía».

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.
- 'Madrid, 14*de marzo de 1941.—P. D.,
José Lorente.

ORDEN de 7 de marzo de 1941 por la 
que se declara jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, al personal del Cuerpo de 
Policía Armada que se relaciona.
Por cumplir la edad reglamentaria 

para su cese en el Cuerpo de Policía 
Armada, acuerdo, en cumplimiento de 
lo dispuesto en e}Nartículo 49 del Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado de 
22 de octubre de 1926 y 44 del Regla
mento para su aplicación de 21 de no
viembre de 1927, declarar jubilados, 
con el haber que por clasificación les 
corresponda, al personal que a conti
nuación se relaciona:

ORDEN de 14 de marzo de 1941 por la que se amplia la de 7 del actual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 8), en que se convocaba a 
Oposiciones para ingreso en el Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos.
ILmo. Sr.; Como ampliación a la Orden-del día 7 del actual (B. O. del 8), 

por la que se convocó a oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos,Este Ministerio, de acuerdo con lo propuesto por V. I., se ha servido dis
poner que la Orden de referencia se 
entienda modificada en el sentido de

que, al término de las oposiciones, los 
aspirantes que obtengan plaza ingresarán en aquel Cuerpo en el número 
que en tal mcAento permitan las disponibilidades económicas quedando el resto de los opositores aprobados en expectación de destino

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1941.-éP. D., José Lorente.

limo. Sr. Director genera} de Correosy Telecomunicación.

ORDEN de 14 de marzo de 1941 porla que se concede licencia por en
fermo al Oficial primero del Cuerpo 

de Telégrafos don Angel Gómez  
Jiménez.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

que previenen las Reales Ordenes de 12 -xte diciembre de 1924 y 4 de mar
zo siguiente, he tenido a bien conceder licencia por enferm o-y con to
do el sueldo durante un me¿¡, al Ofi
cial primero del Cuerpo de Telégrafos don Angel Gómez Jiménez, con 
destino en Barcelona, autorizándole para trasladarse a Grajos ' (AVifaV.
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entendiéndose que el interesado em
pieza a usar de la misma desde el 
díá en que reciba la Orden concesión 
de acuerdo con ío que. dispone el ar
tículo 36 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien-, 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Correos 

y  Telecomunicación.

ORDEN de 14 de marzo de 1941 por 
la que se concede licencia por en
fermedad al Jefe de Negociado de 

    tercera del Cuerpo de Telégrafos 
don Alejandro Fornieles Ulibarri.

Timo Sr.  De conformidad con lo 
que previenen las'Reales Ordenes de 
1‘2 de diciembre de 1924 y 4 de marzo 
siguiente, he tenido a bien conceder 
licencia por enfermo y con todo el 
sueldo, durante un mes,' al Jefe de 
Negociado de lerdera, del Cuerpo de 
Telégrafos, don Alejandro Fornieles 
Ulibarri, con destino en Almería, au
torizándole para trasladarse al Alto de 
Sommio (Villamanín), entendiéndose 
que el interesado empieza a usar de 
la misma desde el día en que reciba 
la Orden concesión de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 36 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su c£>nocimientc 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mtachos años. 
Madrid, 14 de marzo de •1941.— 

P. D.: José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Correos, 

y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 13 de febrero de 1941 por 
la que se deja sin efecto los nom
bramientos de aspirantes a Guardianas

 de Prisiones de doña Rosario 
Villegas Rueda y doña Josefina Bur
goa Olmedillo. 
limo. Sr.: De acuerdo con lo p re -, 

venido en la Orden ministerial de 14  
'de enero último, y con la propuesta  
formulada por el Tribunal examina-  
dor de las condiciones de cultura mí
nima de las concursantes ,a plazas d e  
Guardian as de Prisiones, que fueron  
nombradas aspirantes a dicho cargo 
jjor la expresada Orden,

Este Ministerio ha resuelto dejar 
sin efecto los referidos nombramien
tos de aspirantes a Guardianas de Pri
siones de doña Rosario Villegas Rue

da y doña Josefina Burgoa Olmedillo, 
por insuficiencia demostrada en dicha 
prueba.

Lo digo 'a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. .

Dios guárde a V. X. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr.¿Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 13 de febrera de 1941 por 
la que se deja sin efecto el nombra
miento de Guardiana de Prisiones 
de doña María Morente Ruiz.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el apartado tercero de 
la Orden de 14 de enero último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
dejar sin efecto 'el nombramiento de 
Guardiana de prisiones, con sueldo 
anual de 4.000 pesetas, hecho a favor 
de doña María Morente Ruiz, ex com
batiente, clasificada con el número 31 
en la resolución del concurso convo
cado para provisión de plazas de dicha 
categoría, por no haber hecho su pre
sentación en ese Centro directivo den
tro del plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 13 de febrero de 1941 por 
la que se dejan sin efecto los nom
bramientos para el Cuerpo de Pri
siones de doña Juana Paredes Ahi
jado, doña Carmen Rodríguez Coti
llo y doña Excelsa Rodríguez Ge
tino.

limo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en la Orden ministerial de 
14 de enero pasado y con la propuesta 
hecha por el Tribunal examinador de 
las condiciones de <pultura mínima de 
las concursantes a plazas de 'Guardia- 
ñas de Prisiones, que fueron nombra
das por dicha Qrden, ,

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto los nombramientos para dicho 
cargo de doña Juana Paredes Ahija
do, doña Carmen Rodríguez Cotillo y 
doña Excelsa Rodríguez Getino, por in
suficiencia demostrada en dicha prueba.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDENES de 14 de febrero de 1941 
por las que se nombran Guardianes 
de Prisiones a las aspirantes núme
ro 1 del grupo de ex combatientes y 
números 1 y 2 del grupo de ex cau
tivas que se citan .

limo. Sr.: Vacante una plaza de
Guardiana de Prisiones dotada con 
el haber anual de 4.000 pesetas co
rrespondiente al grupo de ex comba
tientes, y de acuerdo con lo prevenido 
en la Orden ministerial de 14 de ene
ro próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para ocuparla a doña Moría 
del Rosario Atienza Muñoz, que ocu
pa el número uno de las aspirantes del 
expresado grupo, destinándola a la 
Prisión de Mujeres de Santai Cruz de 
Tenerife con plazo posesorio ¿le veinte 
días.

Este nombramiento se confiere con 
carácter provisional y para su conso
lidación definitiva se requerirá la ob
tención de conceptuaciones anuales 
no inferiores a «bueno» durante los 
cinco primeros años de servicio y la 
aprobación en la Escuela de Estudios 
Penitenciarios de los correspondien
tes a esta categoría, cuyas calificacio
nes determinarán la colocación defi
nitiva a efectos de escalafón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to ’ y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos^ años. - 
Madrid, 14 de febrero de 1941.

 BILBAO EGUIA
Unió. Sr. Director General de Prisio

nes. j-

limo. Sr.: Vacante una plaza de 
Guardiana de Prisiones dotada con 
el haber anual de 4.000 pesetas corres
pondiente al grupo de ex cautivas, y 
de acuerdo con lo prevenido en la Or
den ministerial de 14 de enero próxi
mo pasado,

Este Ministerio ha ’ tenido . a bien 
nombrar para ocuparla a doña: María 
Femándéz Revuelta, que ocupa el nú
mero uno de las aspirantes del expre
sado grupo, destinándola a í:. Prisión 
de Mujeres de Baza, con plazo poseso
rio de ocho días.

Este' nombramiento se confiere con 
carácter provisional hasta tanto que 
la interesada acredite haber cumplid''» 
la  prestación del «Servicio Social» y, 
asimismo, para su consolidación defi
nitiva sé requerirá la obtención de con
ceptuaciones anuales no inferiores a 
«bueno» durante los cinco primeros 
áños de servicia y la aprobación en Ja 
Escuela de Estudios Penitenciarios de 
los correspondientes a esta categoría, 
cuya§ calificaciones determinarán la 
colocación definitiva a efectos de es
calafón. 
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

( Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
Olmo. Sr. Director General de Prisión 

nés.

limo. Sr.: Vacante una £laza de 
Guardian a de Prisiones, dotada con 
el haber anual de 4.000 pesetas co
rrespondiente al grupo de ex cauti
vas, y de acuerdo con lo prevenido en 
la Orden ministerial de 14 de enero 
próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido á bien 
nombrar para ocuparla a doña María 
Paz López Fernández, que ocupa el 
número 2 de las aspirantes del expre
sado grupo, destinándola a U Prisión 
Provincial de Toledo con plazo pose
sorio de ocho días.

Este nombramiento se confiere con 
carácter provisional, y para su conso
lidación definitiva se requerirá la ob
tención de conceptuaciones anuales no 
inferiores á «bueno» durante los cinco 
primeros años de servicio y la aproba
ción en la Escuela de Estudios Pen - 
tenciários de los correspondientes a 
esta categoría, cuyas calificaciones de
terminarán la colocación definitiva a 
efectos de escalafón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1941.

. BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Prisio

nes.

ORDEN de 6 de marzo de 1941 por 
la que se confirma la concesión de 
dos Medallas Penitenciarias de Pla
ta al Jefe Superior de tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones don Manuel 
Díaz Duque, y autorizándole para 
el uso del pasador.
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por el Jefe Superior de tercera ciar 
se del Cuerpo de Prisiones, don Ma
nuel Díaz Duque, en la que solicita 
la confirmación de las Medallas Pe
nitenciarias’ de Plata de segunda cla
se, que le fueron otorgadas en 14 de 
diciembre de 1932 y 10 de octubre de 
1935;

Considerando que la concesión-de las 
Medallas fué justamente otorgada, y 
que con posterioridad a esa fecha la 
conducta del señor Díaz Duque ha 
continuado digna del mayor elogio en 
los dife rentes seryicios que ha des
empeñado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden ministerial de 
26 de noviembre de 1908, ha dispuesto I

confirmar la concesión de las Medallas 
y autorizarle para usar el pasador que 
en.la citada Orden ministerial se es
tablece.

Madrid, 6 de marzo- de 194/1.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 10 de marzo de 1941 por 
ha que se deja sin efecto el nom
bramiento de Guardiana de Prisio
nes hecho a favor de doña Claudia 
García Patiño .
limo. Sr.: No habiendo tomado po

sesión de su destino en la Prisión de 
Mujeres de Valencia doña Claudia 
García Patino, ■ nombrada Guardiana 
de Prisiones por Orden ministerial de 
14 de enero próximo pasado, a pesar 
de haber transcurrido con exceso el 
plazo posesorio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
dejar sin efecto el referido nombra
miento, con pérdida de todos los de
rechos, por considerársela renunciante 
al expresado cargo.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo d« 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 10 de marzo de 1941 por 
la que se acuerda la formación de 
expediente al Guardián de Seguri
dad Interior de prisiones don Fran
cisco Rubio Carramiñana.

limo. Sr.: El Guardián de Seguridad 
Interior de Prisiones, don Francisco 
Rubio Carrarqiñana, fué admitido al 
servicio, sin sanción;

Existiendo nuevos elementos de ju i- ; 
ció que«pueden haoer variar la reso- : 
lución recaída,

Este Ministerio, de conformidad con 
los artículos undécimo y quinto de la ; 
Ley de 10 de febrero de 1939, acuerda | 
la formación de expediente al expre- i 
sado funcionario, nombrando Juz ins- 
truotor del mismo al Inspector Central ; 
de Prisiones don Ramón de Toledo. j 

Lo digo a V. I. para su conocimien- ! 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA

llano. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 10 de marzo de 1941 por la 
que se admite al servicio, con san
ción, al Oficial de Prisiones don 
Juan Carlos Mayora Cilleruelo.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido al Oficial dé Prisiones don Juan 
Carlos Mayora Cilleruelo; de confor
midad con la propuesta del Instructor 
y con arreglo a los artículos 9.° y 10.° 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 

Este Ministerio acuerda la admisión 
del expresado funcionario con la san
ción de traslado forzoso,' prohibición 
de solicitar cargos vacantes durante 
cinco años e inhabilitación para desem
peñar cargos de mando o confianza du
rante igual tiempo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de* 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 11 de marzo de 1941 por 
la que se asciende a Oficiales del 
Cuerpo de Prisiones a los Guardia
nes del mismo que se expresan.

limo. Sr.: V i s t a s las instancias 
presentadas por los Guardianes de Pri
siones que al amparo de la Orden de 
este Ministerio fecha 9 de julio último 

j han solicitado pasar a ocupar plazas 
< de Oficiales del Cuerpo de Prisiones,
I y de conformidad con lo ptevenido en 

la Orden ministerial de 28 de junio 
de 1939 y en la Ley de 12 de enero 
de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a los Guardianes de Prisio
nes que a continuación se indican pa
ra ocupar plazas vacantes de la indi
cada categoría de Oficial, con siieldo 
anual de 5.000 pesetas y antigüedad 
a todos los efectos de 1 de julio de 
1940, por reunir las condiciones de ap
titud previas en la mencionada dispo
sición reglamentaria:

Don Cristino Alfonso Domínguez Te. 
j rán.

Don Isidro Herrero Bailera.
Don Teógenes Alonso Gómez.
Don Julián Majadas Ovejero.
Don Andrés Túmez López.

. Don Vicente Segura Morales.
Don Fabriciano de Lucas Ríos.

I Los precedentes nombramientos se 
í confieren con carácter provisional, y 
i para su consolidación definitiva debe- 
¡ rán los expresados funcionarios. apro- 
j bar en la Escuela de Estudios peni- 
¡ tenciários las enseñanzas que se de

terminen y obtener conceptuación no 
inferior a «bueno» los trás primeros 
años. Todos ellos continuarán pres
tando sus servicios en los estableci
mientos en que actualmente los des
empeñan.
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La colocación relativa de los nom
brados a efectos de escalafón, se de
terminará oportunamente c u a n d o  
sean resueltas la totalidad de las pe
ticiones de ascenso formuladas por los 
funcionarios cié esta categoría aspi
rantes a ingreso en la escala técnico- 
auxiliar del Cuerpo de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1941

BILBAO EGUIA.
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 11 de marzo de 1941 por 
la que se deshabilita a don Alfonso 
Lozano Gosena en sus funciones de 
J e f e  de Servicios, habilitado, del 
Cuerpo de Prisiones.

limo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que don Alfonso Lozano Gose
na cese definitivamente, a partir de 

. ésta fecha, en las funciones de Jefe, de 
Servicios, habilitado, del Cuerpo de Pri
siones, con sueldo anual de 7-200 pe- 
setas, que yiene ejerciendo en la* Pri
sión de Partido de Mérida, y que se 
reintegre a. la escala técnico-auxiliar 
de su procedencia,, como Jefe de Pri
sión de Partido, con sueldo anual de 
7.200 pesetas, continuando prestando 
sus servicios en el mencionado Esta
blecimiento penitenciario.

Lo "digo a V. I. pam su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA
Hmo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 12 de marzo de 1941 por 
la que se traslada a la provincial 
de Córdoba al Director de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones don 
Juan José Escobar Sánchez.

Hmo; Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que don Juan José Escobar 
Sánchez, Director de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de 8.400 pesetas y destino en 
el Reformatorio de Adultos de Ali
cante, pase a prestar sus servicios a la 
provincial de Córdoba, haciéndose car
go del mando de la misma, y quedan
do autorizado para formular la opor
tuna cuenta de gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 12 de marzo de 1941 por 
la que se admite, con sanción, al 
ejercicio del cargo a los señores Mé
dicos forenses que se mencionan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ins- 
i truídos, conforme a las prescripciones 
, del artículo 6.° de la Ley de 10 de fe- 
| brero de 1939, a don Femando Ruiz 
¡ Moreno, Médico forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Vi- 
llena, y a don Roberto Monforte Gó
mez, aspirante al Cuerpo Nacional "de 
Médicos Forenses, y de conformidad 
con la propuesta de V. I., que acepta 
la formulada por la Jefatura de De
puración de funcionarios de la Admi
nistración de Justicia,

Este Ministerio acuerda la admisión 
al servicio de los referidos Médicos fo
renses, imponiéndoles la sanción de 
postergación durante un año en armo
nía con lo establecido en el artículo 10 
de la mencionada Ley, sanción que ha- 

I brá de entenderse en el sentido de pér
dida de puestos en el Escalafón del 
Cuerpo a que pertenecen, según la me- 

| dia aritmética de vacantes, debiendo 
abonarse al señor Ruiz Moreno la to
talidad de su sueldo a partir de esta 
fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de marzo de 1941 por 
la que se ratifica la de admisión al 
servicio activo, sin sanción, de don 
Ignacio Palomo Rodríguez, Oficial 
de Sala de la Audiencia provincial 
de Badajoz.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección generaí, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de depuración de funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 y Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 8 de jimio 
último., ha resuelto ratificar la Orden 
de* admisión al servicio activo, sin san
ción, de don Ignacio Palomo Rodrí
guez, Oficial de Sala de la Audiencia 
provincial de Badajoz.

Dios guardíe a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de marzo de 1941 por la
 que se dispone pase a situación de 

excedencia forzosa, con los dos ter
cios de su haber, el Director de se
gunda clase del Cuerpo de prisiones 
don Enrique Díaz Lemaire.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 3.° del Decreto 

! de este Departamento, fecha 27 de 
j septiembre del pasado, y a propuesta 
de V. I.,

| Este Ministerio ha dispuesto que don 
: Enrique Díaz Lemaire, Director de se- 
' gunda clase del .Cuerpo de Prisiones,
: con sueldo anual de 8.400 pesetas y 
destino en la Prisión Provincial de Cór-» 
doba, quede en situación de excedente 
forzoso con derecho al percibo de loa 
dos- tercios del expresado haber mien«* 
iras permanezca en dicha situación.

Lo que digo a V. I. para su conocí** 
miento y domás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1941....

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri* 
siones.

ORDEN de 13 de marzo de 1941 por 
la que se ratifica la admisión a lser
vicio, sin sanción, del Médico foren
se del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Gijón.

limo. Sr.: Vistas las diligencias in- 
foriu#ivas. instruidas con arreglo a ¡o 
dispuesto en la Orden de la Presiden
cia, del Gobierno de 12 de junio último, 
en relación con la Ley de 10 de febre
ro de 1939. a don Mariano Menéndea 
Zapico, Médico forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción nú
mero 1 de Gijón, y de conformidad con 
la . propuesta de V. I., que acepta la 
formulada por la Jefatura de Depura
ción de funcionarios de la Administra
ción de Justicia,

Este Ministerio acuerda ratificar la 
admisión al servicio, sin sanción, del 
referido Médico forense.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos ¿ños. * 
Madrid, 13 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia,

 ORDEN de 13 de marzo de 1941 por 
la que se admite al servicio, con 
sanción, al Aparejador del Cuerpo 
de Prisiones don Eduardo Pelletán 
Mihura.

limo. Sr.: Revisado el expediente po$ 
el que se separó del servicio, al Apare-*, 
jador del Cuerpo de Prisiones do¿
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Eduardo Pelletán Mihura, y vistos los 
elementos de juicio aportados por el 
interesado, así como las declaraciones 
favorables al mismo de los Arquitectos 
de esa Dirección general,

Este Ministerio acuerda, de confor
midad con los artículos 9.° ,y 10.° de 
la Ley de Depuración de funcionarios, 
admitir al servicio al expresado fun
cionario, considerándole como sanción 
el tiempo que estuvo separado del mis
mo e inhabilitándole para el desem
peño de cargos de confianza durante ¡ 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 13 de marzo de 1941 por 
la que se admite al servicio, con 
sanción, al Oficial de Prisiones don 
Luis Mérida Labrador.
limo. Sr.: Revisado el expediente por 

el que se separó del servicio al Oficial 
de Prisiones don’ Luis Mérida Labra
dor, y vistos los nuevos elementos de 
juicio aportados por el interesado y 
los informes de ¡as autoridades de 
Huelva,

Este Ministerio acuerda, de confor
midad con los artículos 9.° y 10.° de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, dejar 
sin efecto la separación del expresado 
funcionario y admitirle al servicio, sir
viéndole como sanción el tiempo que 
estuvo separado del mismo e imponién
dole también la de traslado forzoso y 
prohibición de solicitar calgps vacan
tes durante dos años. ^

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

 

ORDEN de 13 de marzo de 1941 por  
la que se admite al servicio, con im
posición de sanción, a don Andrés 
Arilla Navarro, Alguacil de la Au
diencia territorial de Barcelona.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado b) del articulo quinto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939 a don 
Andrés Arilla Navarro, Alguacil de la 
Audiencia territorial de Barcelona, 

Este Ministerio, de conformidad, con 
la propuesta de esa Dirección general, ! 
que hace suya la del Instructor Jefe ¡ 
de depuración de funcionarios de la 
Administración de Justicia, acuerda 
ia admisión al servicio del expresado 
funcionario, imponiéndole la sanción 

*de traslado forzoso con prohibición

de solicitar cargos vacantes durante 
un período de cinco años, conjunta
mente con postergación para, el ascen
so por igual período de tiempo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia

 ORDEN de 13 de marzo de 1941 por 
la que se incoa expediente a don 
Francisco Marín Fernández, Algua
cil de la Audiencia provincial de 
San Sebastián.
limo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta de esa Dirección General, que 
hace suya la del Instructor Jefe de 
Depuración de Funcionarios de la Ad
ministración de Justicia, este Minis
terio, con arreglo a lo preceptuado en 
la Ley de 10 de febrero de 1939, acuer
da la incoación del expediente a que 
se refiere el apartado b) del artículo 
quinto de la misma, a don Francisco 
Marín Fernández, Alguacil de la Au
diencia Provincial de San Sebastián, 
con la limitación del 50 por 100 de 
sus habéres, si los percibiera, desde' 
esta fecha, en virtud de lo dispuesto 
en la Orden de 2 de junio del men
cionado año.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 dé marzo de 1941.,

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 14 de marzo de 1941 por
la que se regula el procedimiento a
que habrá de someterse la imposi
ción de multas autorizadas por el 
artículo décimo de la Ley de 16 de 
diciembre de 1940, para ser aplica
das a los propietarios de fincas ur
banas que incumplan el deber de for
mular sus declaraciones de produc
tos en la forma y plazos señalados 
en la Orden de 22 de enero último.
limo. Sr.: La obligación impuesta 

por el artículo décimo de la Ley de 
16 de diciembre de 1940 a los propie
tarios de fincas urbanas, de declarar 
a. la Hacienda los productos anuales 
que <̂e ellas obtengan, viene teniendo 
puntual cunmlimiento. Pero es nece
sario, no obstante, regular el procedi- 

! miento a qué habrá de someterse la 
¡ imposición de multas autorizadas por 
dicho precepto, para ser aplicadas a 
quienes incumplan el deber de formu
lar sus declaraciones en la forma y 
plazos señalados en la Orden de 22 
de enero último, ,

 En su virtud, este Ministerio se ha 
servido disponer:

 l.° A medida que vaya venciendo
cada uno de los plazos que para la 
declaración de productos de las fincas 
urbanas señala el número primero de 
ia Orden de 22 de enero último, las 
Administraciones de Propiedades y 
Contribución Territorial, o, en su ca
so, las Secciones de este nombre en 
las Subdelegaciones de Hacienda, pro
cederán a formar relación, por Muni
cipios, de los propietarios que hayan 
omitido aquella declaración y dicta
rán acuerdo imponiéndoles una multa 
de cuantía igual al veinticinco por 
ciento de la cuotq anual de Contribu
ción Urbana que corresponda a la fin
ca cuyos productos no hubiesen sido 

i  declarados.
¡ 2.° La imposición de la multa será
notificada individualmente a c a d a  

; contribuyente, concediéndoles ei plazo 
I de quince días hábles para el ingreso 
! de su importe en el Tesoro, bajo aper
cibimiento de apremio, y requiriéndo- 

' les para que la declaración de produc- 
, tos que han omitido sea presentada 
j  en el mismo plazo, bien entendido 
que si transcurre sin que este deber 
quede cumplido, se elevará automáti
camente la multa impuesta hasta una 
cantidad' igual a * la cuota anual del 
Tesoro. Al propio tiempo se les adver
tirá que contra el acuerdo de imposi
ción de multa pueden entablar recur
so económico-administrativo ante el 
Tribunal provincial.

3.'° A medida que las Administra
ciones o Secciones de Propiedades v 
Contribución Territorial reciban la 
justificación de haberse practicado la 
notificación en los términos que que
dan señalados, se comunicarán las 
sanciones impuestas a la Intervención 
de Hacienda para su censura y toma 
de razón.

4.° Una vez vencido el plazo de 
quince días concedido en el número 
segundo de la presente Orden para el 
ingreso de la multa del 25 por 100 de 
la cuota anual, y para la presenta
ción de la ^declaración, aquellas De
pendencias enviarán a la Intervención 
de Hacienda relación de los propieta
rios que hayan dejado transcurrir es
te plazp sin declarar los productos de 
sus fincas en forma reglamentaria, 
con el fin de que pueda ser contraído 
en cuenta el aumento de la multa en 
que, con arreglo a las precedentes ñor. 
mas, habrán incurrido. Cumplido este 
trámite y devuelta a la Qficina gesto
ra, será remitida la relación al Servi
cio de Valoración Urbana para que 
efectúe la comprobación de las fincas 
en ella comprendidas.

5.° Las multas que se impongan en 
virtud de lo establecido en el número 
primero de la presente Orden serán 
exigióles, aunque los contribuyentes
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formulen en el plazo señalado en el 
número segundo la declaración para 
que se les haya requerido.

6.° La relación de fincas cuyos pro-  
pietarios han omitido la declaración  
de productos será determinada tenien.  
do en cuenta el importe de la Contri-  
bución con que figuran en el corres
pondiente documento cobratorio.

7.° En los cksos de acción investi- I 
gadora o denuncia se seguirá igual | 
procedimiento que el que queda seña
lado para la imposición de multas de 
oficio.

8.° Mensualmente se enviará a la 
Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial un resumen 
del número c importe de las sancio
nes del 25 por 100 que se hayan im
puesto, así como del número y cuantía 
de las que hayan sido elevadas auto 
máticamente al 100 por 100 de la cuo
ta del Tesoro.
• 9.° Por la Dirección Gener:1! ' 
Propiedades y Contribución T^ri. 
rial se dictarán las instrucciones 0P01- 
tunas para el cumplimiento de la pre 
sen te Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 194L

LARRAZ

Ilmo. Sr. Director General de Propiedades 
y Contribución Territorial.

MINISTERIO DE I N
DUSTRIA Y COMERCIO j
ORDEN de 13 de marzo de 1941 por la 

que se dispone que el Comandante 
de Ingenieros de la Armada, en  
situación de supernumerario en su 
Cuerpo, don Fernando Rodrigo  
Jim é n e z  continúe, con carácter interino, 

desempeñando un cargo.

lim a Sr.: Este M i n i s t e r i o ,  de 
acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección General y lo informado por la 
Intervención delegada del Estado en 
dicho Organismo, ha tenido a bien 
disponer que el Comandante de In
genieros de la Armada don Fernando 
Rodrigo Jiménez, en situación de su
pernumerario en su Cuerpo, continúe, 
con carácter interino, desempeñando 
el cargo que/ le fué conferido en el 
Servicio Nacional de Comunicaciones 
Marítimas (lioy Dirección General de 
la misma denominación) por Orden 
del Ministerio 'de Defensa Nacional 
de 30 de noviembre de 1938 (B. O. nú
mero 153), con la categoría de Jefe 
de Administración Civil de tercera cla
se, que corresponde a la plaza que 
vierte desempeñando.

Lo que digo a V. I. para' su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1941.— 

P. D.: El Subsecretario de Industria, 
Ignacio Muñoz Hojas.

Ilmo. Sr. Director General de  
Comunicaciones Marítimas.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 12 de febrero de 1941 por 
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Salamanca a don 
José Cerezo Jiménez.

/ limo’. Sr.: Nombrado en virtud de 
Concurso previo y Orden de 18 de ene
ro último, Catedrático de Química Or
gánica de j a  Facultad de Ciencias de 
valencia don Ignacio Ribas Marqués, 
que desempeñaba la cátedra de igual 
-jnominacióñ en la de Salamanca, y 
nabiendo asistido al mencionado Con
curso don José Cerezo Jiménez, Cate
drático de dicha disciplina,, en situa
ción de excedencia, desaparecida des- 
ae el momento que instó como solici
tante al referido Concurso, según la 
Orden de 18 de marzo de 1936 y con 
derecho a la cátedra que resulte va
cante como consecuencia de la resolu
ción del reiterado Concurso,

Este Ministerio ha resuelto, en cum
plimiento del artículo( 5.° de la Ley 
de 27 de julio de 1918, modificado por 
otra de 11 de septiembre de 1931, nom
brar al indicado don José Cerezo Jimé
nez, Catedrático de Química Orgánica 
de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Salamanca, con el sueldo 
anual de 9.600 pesetas, hasta tanto 
exista dotación vacante en la sección 
del escalafón en ei que figura el refe
rido señoi?.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas 
 Superior y Media.

ORDEN de 28 de febrero de 1941 por 
la que se ascienden, por corridas de 
escala, a los funcionarios técnico- 
administrativos de este Ministerio 
que se indican.

limo. Sr.: Por existir las vacantes 
que a continuación se indican en el 
Escalafón del Cuerpo Técnico-admi- 
nistrativO, .

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Conferir los correspondientes as

censos de escala con la antigüedad y 
efectos económicos que se expresan y 
con sujeción á la Ley de 22 de Julio

de 1918, Reglamento para su ejecución 
de 7 de septiembre del mismo año, De
creto de 25 de enero de 1935 y Decre
to de 22 de abril de 1940:

Don Manuel Juliá Blanco, con desti
no en la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Cádiz, Jefe de 
Administración de primera clase, con n 
el sueldo anual de 14.400 pesetas, con 
arreglo al apartado a) de la letra A) 
del artículo cuarto del Reglamento de 
7 5e septiembre de 1918.

Don Camilo Azpiazu Sainz, con des
tino en la Secretaría del Ministerio, 
Jefe ' de Administración de segunda, 
con el sueldo anual de 13.200 pesetas, 
con arreglo al apartado *) de la letra
A) del mismo articulo y Reglamento.

Don José Juan_ Alcaraz, con destino
en la Universidad de Zaragoza, a Je
fe de Administración de tercera clase, 
con el sueldo anual de 12.000 pesetas, 
con arreglo al apartado a) de la'letra
B) • del citado artículo y Reglamento 
y Orden ministerial de 15. de febrero 
del corriente año..

Don Miguel Morales Sancho, con 
destino en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «San Vicente Fe- 
rrer», de Valencia, a Jefe de Negocia
do dé primera clase, x con ' el sueldo 
anual de 9.600 pesetas, con arreglo al 
apartado a) de la letra C) del- mismo 
artículo y Reglamento.

Don Carlos Villaceballos Lara, con 
destino en la Universidad.de Madrid, 
a Jefe de Negociado de segunda clase, 
con sueldo anual de 8.400 pesetas, ,ccn 
arregló al apartado a) de la letra C) 
del mismo articulo y Reglamento. To
dos ellos con antigüedad y ;efectos eco
nómicos de primero de los corrientes, 
en la vacante, por ascenso a la categb- 
ría de Jefe Superior de Administración 
de don Francisco Mólini Ardisana.

La vacante producida por el ascenso 
del Jefe de Negociado de tercera clare 
de don Carlos Villaceballos Lara se 
proveerá por oposición libre, con arre
glo a lo dispuesto en el apartado a) de 
la letra D) del artículo y Reglamento 
citados.

Don Emiliano Pablo Pérez Buisán, 
con destino en la Sección Administra
tiva de Primera Enseñanza de Vizca
ya. a Jefe de Negociado de primera 
clase, con se\ sueldo anual de 9.600 pe
setas, . con arreglo al apartado a) de 
la letra C) del artículo cuarto del Re
glamento de 7 de septiembre dé 1918.

Don Angel Cabal García, con destino 
en la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Oviedo, a Jefe de 
Negociado de segunda clase, con el 
sueldo anual de 8.400 pesetas, con 
arreglo al apartado a) de la letra C) 
del articulo y Reglamento citado.

Doña Manuela Asen jo García, con 
destino en la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Soria, a Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el
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sueldo anual de 7.200 pesetas, con 
arreglo al apartado a) de la letra D) 
del artículo y Reglamento mencio
nado. 

Don Juan Gallardo Pérez, con des
tino en el Instituto Nacional do En
señanza Media de Mérida, a Oñcial 
do Administración de primera clase. 

'' con el sueldo anual de 6.000 pesetas, 
con arreglo al apartado r) de la icfrra 
E) del mismo artículo y Reglamento.

Doña Julia Bar trina Delgado, con 
destino en la Secretarla del Ministe
rio, a O ficialjie Administración de se
gunda clase, con ' el sueldo anual de
5.000 pesetas, con arreglo a l ' Decreto 
de 22 de enero de 1935. Todos ellos 
con la antigüedad y efectos económi
cos de 3 de los corrientes en la vacan
te por fallecimiento de don -Santiago 
Salcedo Gómez. __

Doña María Lourdes Sánchez Pes
cador, con destino en la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Gra
nada, a Oficial de Administración de 
segunda clase, con el sueldo anual de
6.000 pesetas, con arreglo al Decreto 
de 22 de enero de 1935, con antigüe
dad y efectos económicos de 18 de los 
corrientes en la vacante por exceden
cia de don Jorge Vi.llén Ecija

Don Femando Betencourt Viejobue- 
no, con destino en la Escuela de Co
mercio de Santa Cruz de Tenerife, a 
Jefe de Administración de tercera cla
se, con el sueldo anual de 12.000 pese
tas, con arreglo al apartado a) de. la 
letra B) del artículo cuarto del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918.

Don Narciso Escribano Ló¿éz, a Je
fe de Negociado de ̂ primera clase, con 
el sueldo anual de ’ 9.600 pesetas, con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 22 de abril de 1940 y Orden de 12 
del; actual.

Don Ramón Paloma Vives, con des
tino en la Universidad de Barcelona, 
a Jefe de Negociado de segunda clase, 
con el sueldo anual de 8.400 pesetas, 
con arreglo al apartado a) de la le
tra O. .del artículo y Reglamento ci
tados anteriormente.

Don Carlos Ledesma Betancourt, 
con destino en la Universidad de Bar
celona, a Jefe de Negociado de terce
ra clase, con el sueldo anual de 7.200 
pesetas, con arreglo al apartado a) de 
la letra D) del mismo artículo y Re- 
g.amento.

Don Amonio Martin’ García, con 
destino en la Secretaría del Ministe
rio. a Oficial de Administración de 
pr;mera clase, con el sueldo anual de
6.000 pesetas, con arreglo al apartado 
a) de la letra E) del artículo y Regla
mento citados.

D. Gerardo Bedate Camps, con 
destino en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media del «Cardenal Cis
ne ros». a Oficial de Administración de 
segunda clase, con el sueldo anual de

5.000 pesetas, con arreglo al Decreto, 
de 22 de enero de 1935. Todos ellos, 
con excepción del segundo, con anti- 
güehad y efectos económicos de 21 de 
los corrientes en la vacante por ju
bilación de don Enrique de Burgos 
Montesinos. Don Narciso Escribano 
López, coh antigüedad y efectos admi
nistrativos de 12 del actual, fecha en 
que se dispuso su reintegro en el ser
vicio activo.

Segundo. Nombrar Auxiliares de Ad
ministración de primera clase, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y para 
los destinos que se indican, a los se
ñores siguientes:

Don Carlos Die Coig, número 99 de 
las oposiciones aprobadas por Orden 
ministerial de 18 de noviembre últi-# 
mo, a la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Palma de Mallorca. j 

Don Roberto Docasar Pinedo, nú - 1  

mero 100, en la Universidad de La . 
Laguna. ,

La fecha de efectividad para el in- ¡ 
greso en el Escalafón de estos nue
vos Auxiliares, ‘ será la de la presente 
Orden, y respecto a los mismos, ha
brá de observarse lo dispuesto en los 
números tercero y cuarto de la Orden 
de 7 de diciembre de 1940.

Tercero. Nombrar Auxiliar de Ad
ministración de primera clase, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, a don 
Pablo Peira Miera, con destino en la 
Escuela de Comercio de Santander, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Or
den de 3 de los corrientes, conside
rándose como fecha de efectividad pa
ra el ingreso en el Escalafón, la de 
la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de tebrero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 10 de marzo de 1041 por 
la que se autoriza a la Dirección del 
Museo Arqueológico provincial de 
Córdoba para aceptar el donativo 
hecho por don Rafael Suárez La Ri
va, y dando las gracias a dicho se
ñor.

rimo. Sr.: Este Ministerio ha Resuel
to autorizar a la Dirección del Museo 
Arqueológico provincial de Córdoba 
para aceptar el denatno de dos sar
cófagos romanos de plomo "decorados 
con bandas y relieve y que Ira dona
do a dicho Museo don Rafael Suárez 
La Riva, procedentes de los terrenos 
de la casa que edifica dicho señor en 
la calle del Diario de Córdoba núme
ro 10, y en nombre del Estado expre
sar su agradecimiento al señor Suá

rez La Riva por tan patriótico y ge
neroso proceder.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo1 de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
I'lmo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 10 de marzo de 1941 por 
la que se nombran Vocales del Pa
tronato «Juan de la Cierva Codor
níu», del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

limo. Sr.: En. cumplimiento del De
creto de 24 de febrero último,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Vocales del Patronato «Juan de 
la Cierva Codomíu», que forma parte 
del .Consejo S/ujperior de Ilnvestóga- 
ciones Científicas, al Jefe de la Sec
ción de Geofísica del Instituto Geo
lógico y Minero de España; Jefe del 
Servicio de Geofísica del Instituto 
Geográfico y Catastral; Jefe del Ser
vicio de Meridianos del Consejo de 
Minería; Director del Instituto Es
pañol de Oceanografía; Director del 
Observatorio de San Femando; Jefe 
del Servicio Meteorológico Nacional; 
Director del Instituto ’ de Radioacti
vidad; Catedrático de Geofísica cíe la 
Escuela de Ingenieros do Minas; Ca
tedrático de Geofísica de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Ma
drid y Catedrático de Geofísica de la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Barcelona,

Lo digu a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1941.

IBAÑEZ' MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 10 de marzo de 1941 por
 la que se organiza la plantilla de la 

Orquesta Nacional, señalando las 
cantidades que han de percibir cada 
uno de sus miembros.
limo. Sr.: El deseo de comenzar in

mediatamente la labor de la Orques
ta Nacional durante el pasado año. 
obligó a constituirla de una manera 
provisional, recpgiendo en dos grupos 
a los Profesores de las dos Orquestas 
Sinfónicas madrileñas.

Normalizada este año la actividad 
de dichas Orquestas profesionales, se 
le impone a la Orquesta Nacional una 
tarea mucho más especificada de labor 
cultural a -base de cuidadosa prepa
ración y máxima eficacia. Por ello es 
Urgente disponer de una plantilla nor
mal de Profesores que permita una 
flexibilidad máxima en la organiza
ción de conciertos y que pueda ser
vir» además, para abrir pas? y ayuda
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a elementos jóvenes que, encuadrados 
con veteranos, puedan lograr el máxi
mo rendimiento y un adecuado entre
namiento.

En su consecuencia, este Ministerio 
ha resuelto disponer:.

Primero.—La plantilla de la Orques
ta Nacional será de noventa Profeso
res, incluidos Archivero y Avisador, 
percibiendo cada uno de los Profeso
res, por concierto, las cantidades si
guientes : 

Violines primeros. — Concertino, 95 
pesetas; ayuda de Concertino, 85 pe
setas; primer Atril, 73 pesetas; Vio
lín, 72 pesetas.

Violines segundos. — Concertino. 85 
pesetas; ayuda de Concertino, 75 pe
setas; primer Atril, 73 pesetas; Violi- 
nes, 72 pesetas.

Violas.—Concertino, 85 pesetas; ayî - 
da de Concertino, 74 pesetas; primet 
Atril, 73 pesetas; Viola, 72 pesetas.

Violoncellos. — Concertino/ 85 pese
tas ; ayuda de Concertino, 74 pesetaé; 
primer Atril, 73 pesetas; Violoncellos,
72 pesetas.

Contrabajos. — Concertino, 85 pese
tas; ayuda, 74 pesetas; primer Atril,
73 pesetas; Contrabajo, 72 pesetas.

Arpas. 85 pesetas; Flautas, 85 pe
setas; Flautín, 77 pesetas; Oboes, 85 
pesetas; Corno, 77 pesetas; Clarine
tes, 85 pesetas; Clarinete bajo, 77 pe
setas; Fagotes, 85 pesetas; Contrafa
got, 77 pesetas. ,

Trompas: primera, 85 pesetas; se
gunda, 77 pesetas; una Trompa, 74 
pesetas.

Trompetas: primera, 85 pesetasse
gunda, 74 pesetas.

Trombones: primero. 85 pesetas; se
gundo, 77 pesetas; tercero, 75 pese
tas.

Tuba, 77 pesetas; Timbales, 77 pe
setas ; Bombo, 77 pesetas; Caja, 74 
pesetas ; Pequeña P¿rasión,- 72 pese
tas; Archivero, *75 pesetas, y Avisa
dor, 64 pesetas.

Segundo.—Se compondrá la Orques
ta Nacional de Profesores, veteranos 
y Jóvenes, en la proporción respectiva 
de cincuenta por ciento.

Tercero.—En los siguientes instru
mentos: Arpa, Flauta. Oboe, Clarine
te, Fagot, Trompa y Trompeta, serán 
todos solistas, tocando, alternativa
mente, la primera y segunda parte 
en cada programa. La retribución se
rá siempre como solista. 

Cuarto. — Los Profesores veteranos 
entrarán por concurso de méritos y 
los jóvenes por oposición. La clasi
ficación de veteranos y jóvenes será la 
siguiente: veteranos, los que lleven 
más de diez años perteneciendo a una 
Orquesta de concierto; y jóvenes, los

que lleven menos diez años o no 
pertenezcan a Orquesta alguna.

Quinto.—La oposición consistirá en 
la ejecución de una obra clásica escri
ta para el instrumento respectivo, des
cartando tonda la literatura musical de 
oropel a base de virtuosismo. Los opo
sitores presentarán para elección por 
el Tribunal un grupo de obras.

Dicha ejecución se completará con 
un pequeño examen de cultura‘musi
cal, sobre conocimientos técnicos del 
instrumento, historia de la Música y 
estilos de interpretación, según el cues
tionario qye, con la debida anticipa
ción, se hará público.

Sexto.—El Jurado calificador, tanto 
para el concurso de méritos como pa
ra la oposición, estará constituido por 
dos Comisarios de la Música, uno de 
los cuales será Presidente; la persona 
en quien delegue el Sindicato, por un 
Profesor del Real Conservatorito de 
Madrid y un Académico de la Real 
de Bellas Artes de San Femando, de
signados por el Ministerio de Educa
ción Nacional.

Séptimo.—Los actuales Profesores de 
la Orquesta Nacional quedarán en sus 
puestos hasta <Jue la nueva Orquesta 
esté organizada.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 19̂ 1.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 12 de marzo de 1941 por 
la que se nombra Director del Ins
tituto Nacional de Geofísica.

limo. Sr.: Oreado por Decreto de 
24 de febrero último el Instituto Na
cional de Geofísica, dependiente del 
Patronato «Juan de la Cierva», del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Este Ministerio ha di&puê to nom
brar Director del referido Centro a 
«ion José Garda Siñeriz.

Lo digo a V. I. para, sü oonoqimien- 
:o y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 dé marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 14 de marzo de 1941 por 
la que se fijan condiciones al perso
nal que constituya la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles.

limo. Sr.: El ¿ecreto de 1 de sep
tiembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
del 10) determina que, a partir de su 
publicación, los nombramientos y as* 
censos deü personal ferroviario se hâ  
gan por la Dirección General de Fe* 
rrocarriles, Tranvías y Transporte^ 
por Carretera, a propuesta de los 
Consejos directivos de 'las Compañías  ̂

Creada la Red Nacional de los Fe-* 
rrocarriles Españoles por Ley de 24 
de enero de 1941 (BOLETIN OFICIAR 
del 28), que ha de ser regida y ad* 
ministrada en la forma qye establecí 
la Base cuarta de la citada Ley, d$ 
conveniente, mientras se regula ej 
funcionamiento de su Consejo de Ad* 
ministración y hasta que éste puedÜ 
actuar ©n armonía con la (referida 
Base cuarta, evitar cualquier motivd 
de complicación, especialmente en 
cuanto a ' emolumentos, ascensos y 
sueldos del personal se refiere,' y# en 
su virtud, este Ministerio se ha ser* 
vido disponer lo siguiente; n

Quedan en suspenso todos los -as
censos y aumentos de sueldo otorga*1 
dos desde 1 de septiembre de 1939 qu* 
no sean normales y estén aprobadoA 
por la Dirección General de Ferroca# 
rriles, Tranvías y Transportes por Ca# 
Tretera, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto de 1 de septiembre de 
1939.

Dios guarde a 'V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1941.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Director general de Férm? 

carriles, Tranvías y Transporte» por 
Carretera.

ORDEN de 15 de marzo de 1941 por 
la que se concede transporte «prefe
rente» al «material refractario» destin

ado a la industria siderúrgica.

limo. Sr.: Como nueva ampliación 
de la Orden básica de 30 de enero 
próximo pasado (BOLETIN OFICIAL 
de 1 de febrero!, y a propuesta de la 
Junta Superior de Transportes, favo
rablemente informada por la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera,
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Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder transporte «preferente» al 
«material refractario» destinado a la 
industria siderúrgica.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de marzo de 1941.

PEÑA B^EUF

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

ORDEN de 7 de marzo de 1941 por la 
 que se declara vinculada a don Se

bastián Cobos Gutiérrez la casa ba
rata y su terreno número 67 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa dé 
Casas Baratas «La Propiedad Coope
rativa», hoy calle de Aralar, número 
10, de esta capital.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Sebastián Cobos Gutiérrez, de Madrid, 
en solicitud de que en lo sucesivo' se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias ‘ para que reálice personal
mente:, el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 67 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedaa Cooperativa», hoy calle de 
Aralar, 'numero 10, de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
Su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con. la escritura de compra hecha en 
Madrid a 28 de octubre de 1940, ante 
don Cándido Casanueva y Gorjón< 
bajo»el número 2.129 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie

d a d  del Mediodía;
Considerando que con arreglo a la 

Real Orden de 11 de mayo de 1928, to
do beneficiariosde casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
lá  amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
cr a que. en este caso y según escri- 
íu-.i do 1.° de octubre de 1926, ante 
con Jcsú> Castro, asciende a 17.873,76 
pesetas, mas las costas e intereses del 
3 ñor 100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser prbpiedad del 
beneficiario que -las oouipe, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistns las disposiciones legales apli
cables al caso,

Esíc Ministerio ha dispuesto decla- 
var vinculada a don Sebastián Cobos 
Gutiérrez, la casa barata, y su terreno 
número 67 del proyecto aprobado a

la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», hoy calle de 
Aralar, ¡número 10, <̂ e esta capital, que 
es la finca número 3.376 del Registro 
de la Propiedad del Mediodía, tomo 
667 del archivo, libro 153 de la sec
ción primera, folio 76, inscripción sép
tima, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede /em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmuéble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier enti
dad o particular y los derechos reser
vados al Estado, Provincia y Munici
pio, a los efectos del Real Decreto. 
Ley de 10 de octubre de 1924, sin que 
durante el plazo de 50 años, a cóntai- 
desde el 22 de agosto de 1932, pueda 
la linca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el ci
tado Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio de Tra. 
bajo acordar la desvinculación si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 7 de marzo de 1941.
BENJÚMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

ORDEN de 7 de marzo de 1941 por 
la que se declara vinculada a don 
Francisco Luis y Díaz la casa ba
rata y su terreno, parcela número 
45, del proyecto aprobado á la Co
operativa de Casas Baratas para 
Periodistas «Los Pinares», de Cham

artin de la Rosa (Madrid). 
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Francisco Luis y Díaz, de Madrid, en 
solicitud de que en lo suciesivo se ’ en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para ^que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo d e l ! 
Estado, correspondiente a la casa ba-1 
rata, parcela número 45, del proyecto ¡ 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas para Periodistas «Los Pina
res», de Chamartín dé la Rosa (Ma
drid);.

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita' con la escritura de compra he
cha en Madrid a 21 de diciembre de 
1939, ante den Juan Castrillo .'Santos, 

<bajo el número 24 de su protocolo, 
inscrita en el Regjstro de la Propie
dad de Colmenar Viejo;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya «^dqv.írido el dominio de la misma,

tiene derecho a que se gire, a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y segúit 
escritura de 2 de febrero de 1928, ante 
don José, María de la Torre Izquiciv 
do, asciende a 17.497,71 pesetas, más 
las costas e intereses cjei 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que l̂ fe casas baratas 
que^hayan llegado a ser propiedad del 

 beneficiario que las ocupe, quedarán 
 vinculadas a éste, en virtud de lo dis- 
 puesto en el artículo 10 del Real Dc- 
 creto-Ley de 10 de octubre.de 1924.

Vistas las disposiciones legales apll- 
 cables al Caso,

Este Ministerio ha • dispuesto decla- 
 rar vinculada a don Francisco de Luis 
 y Díaz, la casa barata y su terreno, 
 parcela- número 45, del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Bara- 

 tas para Periodistas «Los Pinares», de 
 Chamartín de la Rosa (Madrid), que 
 es la finca número 87. antes 239 del 
 Registro de la Propiedad de Colmenar
 Viejo, Tomo primero, libro primero de 
 la sección segunda, de Chamartín de 
la Rosa, folio 221. vinculación que lle
va consigo la imposibilidad de que la 
casa quede' embargada salvo para ha
cer efectivos los plazos rio satisfechos 

'por la compra del inmueble, los créd i-. 
tos hipotecarios que con anterioridad 
a la adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, provin
cia y municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de 50 años, 
a contar desde el 21 de diciembre de 
1939*, pueda la finca ser transmitida a, 
título distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-Lev. correspondien
do exclusivamente a este Ministerio 
de Trabajo acordar la desvinculación 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
 to y demás efectos, 
 Madrid, 7 de marzo de 1941.
 
 BENJUMEA BURIN

lim o Sr. Director del Instituto Na
cional de la Vivienda.

ORDEN de 7 de marzo de 1941 por la 
que se califica definitivamente la 
casa barata número 53 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Propiedzd Cooperati
va», hoy calle de Aralar, número 4. 
de esta capital.

limo. Sr.:. Vista la instancia don 
Bautista Sánchez Muñoz, de Madrid, 
solicitando calificación definitiva de, la 
casa núm. 53 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Casas Baratas «La
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Propiedad Cooperativa», hoy calle de  
Aralar, número 4, de esta capital; ¡ 

Resultando que don Bautista Sán- ( 
chez Muñoz fúé declarado beneficia- ¡ 
rio de casa barata por Orden minís- , 
terial de 9 de diciembre de 1931; !

Resultando que la mencionada casa ¡ 
se halla totalmente terminada, según i 

. j e  ha comprobado en la visita de ins- 
pécción realizada por la Sección Téc
nica del Instituto Nacional de la Vi- j 
vienda, fecha 26 de febrero de 1941; '

Resultando que la repetida casa fue j 
calificada condicionalmente por Real 1 
Orden de 29 de enero (?e 1925, ha- i  
biendo recibido los correspondientes 
beneficios del Estada y que la casa 
barata de quo se trata fué 'adquirida 
por el solicitante de don Joaquín Ló
pez de la Osa, por escritura otorgada 
en Madrid en 27 de marzo de 1933, 
ante el Notario don Cándido Casa- • 
nueva y Gorjón, bajo el número 794 
de su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1922 y de
más disposiciones legales aplicables al 
caso, ■ ' ¡
‘ Este Ministerio ha acordado califi- | 
car definitivamente la casa barata nú- ! 
mero 53 del proyecto aprobado a la 1 
Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», hoy calle de 
Aralar, número 4, de esta capital, so
licitada pori'dpn Bautista Sánchez Mu. 
noz. \

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 7 de marzo de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na
cional de 1 Vivienda.

ORDEN de 10 de marzo de 1941 por 
la que se califica definitivam ente la 
casa barata número 18, del proyecto 
aprobado a «La Propiedad Coopera
tiva», hoy número 17 de la calle de 

 Iturbe (Colonia de la Fuente del 
Berro), de esta capital, solicitada por 
don Francisco Terol Santana.
jimio. Sr.: Vista la instancia de don 

Francisco Terol Santana, d'e Madrid, 
solicitando calificación definitiva para 
su casa barata señalada <*m'el núme
ro 18, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa d¡e Casas Baratas «La Pro
piedad Cooperativa», hoy número 17 de 
la calle de Iturbe (Colonia de la  Fuen
te del Berro), de esta capital;

Resultando, que don Frar cisco Te
rol Santana fué declarado beneficia
rio por Real Orden de 11 de mayo 
de 1925;

Resultando que la mencionada casa 
se halla, totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita d'e 

inspección realizada por la Sección Téc
nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda en 18 de diciembre de 1940;

Reáultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 29 de . enero de 
1925, habiendo recibido los correspon
dientes beneficios del Estado, y que 
la casa barata de que se trata fué ad
quirida por el solicitante de «La Pro
piedad Cooperativa», p o r  escritura 
otorgada en Maárid en 27 de septiem
bre de 1928, ante el Notario don Cán
dido Casa-nueva y Gorjón;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos' que determinan 
los artículos 126 y siguientes d-el Re
glamento de 8 de julio de 1922 y de
más disposiciones legales de aplica
ción al caso, *

Este Ministerio ha  dispuesto califi
car definitivamente la casa barata nú
mero 18, de) proyecto aprobado a «La 
Propiedad Cooperativa», htfy númerc 
17 de la  calle de Iturbe (Colonia de 
la Fuente del Berro), de esta capital 
solicitada por don Francisco Terol 
Santana.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 10 de marzo de 1941.
| ' BENJUMEA BURIN
| limo. Sr. Director del Instituto Na  
¡ cional de la Vivienda.

ORDEN de 10 de marzo de 1941 por 
la que se aprueba la inscripción de 
la Mutua de Seguros «El Fénix Mu
tuo», de Sev illa, en el Registro es
pecial de este Ministerio.
Jlmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do con motivo de la petición formula
da por don Adolfo Cuéllar Rodríguez 
y don Emilio Damia Moro, Presidente 
y Director-gerente, respectivamente, de 
la Sociedad Mutua de Seguros «El Fé
nix Mutuo», de Sevilla, solicitando ser 
autorizada para operar en el ramo de 
Accidentes del Trabajo en la Industria 
y en la Agricultura,;

Teniendo en cuenta los informes fa
vorables emitidos por la Caja Nacional 
de Seguro de Accidentes del Trabaje 
y por la Asesoría Jurídica de este De
partamento, y que la documentación 
presentada se s^usta en todo a los pre
ceptos de la legislación vigente en la 
materia,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dlreoción General 
ha tenido a bien disponer se acceda e 
lo solicitado, y, en su consecuencia, qm 
la Entidad denominada. «El Fénix Mu
tuo», con domicilio en Sevilla, sea ins
crita en el Registro especial de las au
torizadas par t̂ sustituir al patrono el
las obligaciones que a éste le imponer 
los Reglamentos en vigor de Acciden
tes del Trabajo en la Industria y er

la Agricultura; quedando obligada di
cha Mutualidad a dar cumplimiento a 
lo que disponen la Ley^de Seguros de 
14 de mayo de 1908 y el Reglamentó 
para su aplicación, de 2 de febrero de 
1912, sobre el ejercicio del seguro en 
general, como asimismo a lo prevenido 
en los artículos 90, lüti, 107 y 145 del 
Reglamento de Accidentes del Trabajo 
antes citado de .31 de enero de 1933, 
sobre concierto del seguro de incapa
cidad permanente y muerte en la men
cionada Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, y constitución 
de la fianza inicial mínima de 5.000- 
pesetas, en metálico o en valores pú
blicos, como garantía de su gestión, en 
la Caja General de Depósitos o en el 
Banco de España, a disposición de es- 

¡ te Ministerio.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1941.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Previ-:

sión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación 
Nombrando a los funcionarios que se 

indican para que constituyan los 
Tribunales que han de juzgar los 
dos primeros ejercicios de las opo
siciones para ingreso en el Cuerpo 
Técnico de Correos.

limo. Sr.  ̂ En usó de las atribucio
nes que me confiere ia Orden minis
terial del día 10 del pasado mes de 
diciembre, he acordado que los Tribu
nales que han de juzgar los dos pA- 
meros ejercicios de las oposiciones pa
ra ingreso en e l . Cuerpo Técnico de 
Correos se constituyan por los siguien
tes funcionarios:

Primer ejercicio. — Qqp Luis Cam- 
prubi Pader, Jefe de Negociado do [cí
cera clase, que actuará como Presiden
te ; don Manuel Baena Almerge y don 
Vicente Marín Moreno, Jefes de Ne
gociado de tercera, como Vocalesj co
mo suplente actuará, en caso necesa
rio, el Oficial primero don Jaime Ri- 
poll Cañellas.

Segundo ejercicio.—Don Manuel Ló
pez Matute, Jefe de Negociado de se
gunda, como Presidente; don Santia
go Bartolomé Sobrino y don Manuel 
1 ornández Fuertes, Jefes de Negocia
do de tercera, como Vocales, actuan
do de suplente pl Jefe de Negociado 
de segunda don José Muñoz Jácome.
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El Tribunal para el tercer ejercicio 
se anunciará oportunamente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 . de marzo de 1941.—El 

Director General, José L. de Letona, 
limo. Sr. Secretario General.

Nombrando a los funcionarios que se 
citan para que constituyan los  
Tribunales que han de juzgar los ejercicios 

de las oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo de Carteros Urbanos

limo. Sr.: En uso de las atribucio
nes que me confiere la Orden ministe
rial del día 5 del pasado mes de no
viembre, he acordado que los Tribuna
les que han de juzgar los ejercicios de 
las oposiciones para ingreso en el Cuer
po de Carteros Urbanos se constituyan 
por los siguientes funcionarios:

Para ei primer ejercicio:
Don Luis Llórente López, Jefe de 

Negociado de tercera oíase, que1 actua
rá como Presidente; don Jesús Valde-' 
rrábano Aguirre y don Enrique Garr 
cía del Real, Oficiales primeros, como 
Vocales; actuando como Suplente, en 
caso preciso, el Oficial primero don 
Antonio Carabaña García.

Don Guzmán Valdivieso Domínguez, 
Jefe de Negociado de tercera, como 
Presidente; don Jesús Fernández Fa- 
no, Jefe de Negociado de tercera, y 
don Víctor González Mencía, Oficial 
primero, como Vocales; actuando de 
Suplente don Blas Díaz Díaz, Oficial 
primero.

Don Luis Sacedón Matarranz, Jefe 
de Negociado de tercera, que actuará 
como Presidente; don Luis Péláez Var 
Hadares y don Manuel Corral Bonillo, 
Oficiales primeros, como Vocales; ac
tuando de Suplente el Jefe de Nego
ciado de tercera don Manuel Alfagime 
Pérez.

Para el segundo ejercicio:
Don José Pérez Fontán, Jefe de Ne

gociado de tercera, que actuará como 
Presidente; don Manuel'Valle López, 
Jefe de Negociado de tercera, y do$ 
Eduardo Bada Pons, Oficial primero, 
como Vocales, siendo Suplente ©1 Ofi
cial primero don Ignacio Zaldívar An- 
guiano.

Don Luis Caballero de la Vega, Jefe 
de Negociado de segunda clase, como 
Presidente; don" Gerxniniano Martínez 
de Pancorbo, Jefe de Negociado de 
tercera, y don Enrique Vilches de la 
Rosa, Oficial primero, como Vocales, 
actuando de Suplente don Arturo Gar
cía Díaz, Jefe de Negociado de se
gunda.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1941.—El Di

rector general, José L. de Letona.
I l mo. Sr. Secretario general de Correos 

y Telecomunicación.

Dirección General de Administración L o c a l
Disponiendo se publique el Escalafón 

provisional del Cuerpo de Interventores 
de Fondos provinciales y  

Municipales y la relación de los que se 
jubilan por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

Se hace saber a las Diputaciones pro
vinciales, Ayuntamientos, Colegios Na
cional y provinciales de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de Admi
nistración Local, Funcionarios y a los 
interesados en general, que, cqmo su
plemento al número del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en que se in
serta la présente circular, se publica 
el Escalafón provisional dei Cuerpo de 
Interventores de Fondos provinciales y 
municipales y la relación de los que 
se Jubilan por haber cumplido la edad 
reglamentaria; y que en cumplimien
to de lo dispuesto en la Orden de 15 
de julio de 1-940, a partir del día si
guiente a la fecha de dicho número 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, empieza a contarse el plazo de 
cuarenta días que establece el artícu
lo sexto de aquella disposición para 
justificar los nombramientos y los ser
vicios acreditados ante la Dirección Ge
neral de Administración Local.

Madrid, 20 de febrero de 1941—El 
Director general, A. Iturmendi.

MINISTERIO DE HACIENDA
Tribunal de Oposiciones de la Escala Técnica del Cuerpo General de  Administración de la Hacienda Pública
Relación de los opositores por el  

número de orden que les ha correspondido 
en el sorteo que se ha  

verificado en el día de la fecha y por 
el que serán llamados a examen.
1.—D. Cristóbal Leal Ureba.
2.—D. Angel Olmos Caballero.
3.—D. Sevcríano Pedraza Moreno
4.—D. Braulio José Casa Cuerda.
5.—D. Eugenio Cano Tomás.
6.—D. Francisco Sánchez Morales.
7.—D. Antonio Taibó Díaz.
8.—D. Ignacio Mendizábal de la

Fuente.
9.—D. Marcos López Sqárez.

10.—D. Manuel Cansado Maceda.
11.—D. Manuel González Rodríguez
12.—D. Luis García Romanillos.
13.—D. Teodoro Conde Meneses;
14.—D. Manuel García Bustos. j
15.—D. José Montes Ros.
18.—D. D. Luis Feito Diego.
17.—D. Juan Gisbcrt España. ;
18,—D. Gustavo Domínguez Cejuela,

19.—D. José Luis García Díaz.
20.—D. Juan Griñón Rabert
21.—D. Cayetano Gómez Lobo.
22.—D. José Méndez Carvajal.
23.—D. Alberto Arteaga Sánchez-Ro-

jas.
24.—D. Rafael Mas Vila,
25.—D. José Agromayor Blanco.
26.—D. Mateo Terrasa Noguera.
27.— José Antonio ViUafuerte Ro

bledo.
28.—D. Antonio Rodríguez Bartolomé.
29.—D. Antonio Bosch Arifio.
30.—D. Ramón Gandasegui. Aranzay.
31.—D. Miguel AguilóBonin.
32.—D. Antonio Peñuela Calatayud,
33.—D. Carlos Daban Sánchez-Cañete.
34.—D. Francisco Martínez Hiño josa.
35.—D. Juan Tóbamela García.
36.—D. Eduardo Setíén Osoro.
37.—D. Alberto Miguel Alloza Beneyto.
38.—D. Carlos Orfanel Díaz.
39.—D. José Aguado Vallejo.
40.—D. Rafael López Marqués.
41.—D. Agustín Bataller Olio.
42.—D. Santiago Jbaz Benito.
43.—D. Rafael Hernández y de la To

rre Serrano.
44.—D. Juan Villaplana Payá.
45.—D. Luis Cerezo Jurado.
46.—D. Manuel Carro González.
47.—D. Ignacio Martínez Vaamonde.
48.—D. Luis Piedrahita Ruiz.
49.—D. Daniel Calleja Mesa.
50.—D. José Ríos Muñoz.
51.—D. Ricardo Mazón Fuster.
52.—D. Francisco Serret Guinobart.
53.—D. Fernando Calés Muñoz.
54.—D. Ernesto Rermúdez Noguera.
55.—D. José Herminio Alvarez Espi

nosa.
56.—D. Jesús García Herrero.
57.—D. Alejandro Jiménez Laborde-

Bois.
58.—D. Francisco García Hernández.
59.—D. Simón' García García.
60.—P. Antonio Ríos Muñoz.
61.—D. Carlos Gutiérrez Álsina.
62.—D. Alfonso Jorrcto Xifre.

. 63.—D. Enrique. Ernesto Foz Ubeda-
64.—D. José de Mur Cirera.
65.—D. Juan Corona Tresgallo.
60.—D. Agüstín Malavé Cortés.
67.—D. Paulino Moreno Murillo.
68.—D. Rafael González Benito,
69.—D. Agustín Gavi Mené.
70.—D. Alfonso Augusto López Espa-

* ñol.
71.—D. Jojge Vivero González.
72.—D. Antonio García Díaz.
73.—D. Leandro González Alonso.
74.—D. Octavio Eusebio Martínez Al-

berda.
75.—D. Amallo M. Martín Montes.
76.-D. Antonio Cano Trillo.
77.—D. Félix Moreno Cerezo.
78.—D. Rafael Ibars García Blanco.
79.—D. Emiliano García Sánchez.
80.—D. Francisco Javier Grande Col-

chero.
81.—D. Podro Romero Serrano.
82.—D. Julio Ruiz Salas.
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83.—D. Rafael Pérez Terol.
84.—D. Rafael Morales Ubeda.
85.—D. Enrique Arias Pórtela.
80.—D. José María Carlos Piqueras 

Lozano.
87.—D. Antonio del Moral Pascual.

' 88.—D. José María Sobrino Redonda.
89.—D. Remigio de Barbará Llaudaró.
90.—D. Remigio Bcnot Aparici.
91.—D. Ramón Mariño Blanco.
92.—D. Emilio Barba Chavidas.
93.—D. Gonzalo Contrcras Martínez.
94.—D. Federico Ruiz Goitia.
95.—D. Alfonso Ortegyi Vicandl.
96.—D. Antonio Sanz Vázquez.
97.—D, Antonio Espejo Gabarrón.
98.—D. Ramón Sau$'Mas.
99.—D. Emilio Díaz Parga.

100.—D. Antonio Montabés Alcázar:
101.—D. Miguel Sáez de Santa María

y Pérez del Pulgar. „
102.—D. Pablo José María Antoñanzas

Sanz.
103.—D. José María de Lezameta y Az-

piazu.
104.—D. Francisco Domenech Gargan

tilla.
105.—D. Carlos Dupla Zabalza.
106.—D. Luis Amate Andrés.
107.—D. Jasé Frías Marín.
108.—D. Emilio Simonet Campos.
109.—D. Jesús Durban Remón.
110.—D. Rafael Linares Díaz.
111.—D. Ricardo Bao Fernández.
112.—D. José Avila Bravo. 
113.—D. Manuel Orozco Espinosa.
114.—D. Gregorio Correa Saiz.
115.—D. Félix Gordillo Serrano.
116.—D. Fernando Castell Adriaséns.
117.—D. Gonzalo Coarasa Atienza.
118.—D. Fernando Castrillo Troyano
119.—D. Manuel Echeverría Bengoa.
120.—D. José Guillén Brieba.
121.—D. Francisco García García.
122.—D. Juan Gómez de Lecube.
123.—D. Francisco Ruiz de Assín y

Ruiz de Assín.
124.—D. Rafael Muñoz ¿.Palomino.
125.—D. Crescendo Sanz Redondo.
126.—D. Angel Galán Calvillo.
127.—D. Agapito Escribano Monje.
128.—D. Ricardo Lezcano Escudero.
129.—D. Domingo Herrera Jiménez.
130.—D. Francisco Abad Ena.
131.—D. Diego Sáez Sáez.
132.—D. Juan Valero Sánchez.
133.—D. Juan Rabina Méndez. ,
134.—D. Manuel Vidal Villa.
135.—D. Emeterio Losan tos. Benito.
136.—D. Vicente Cabo Cabarcos.
137.—D. José Luis Medina Navarro.
138.—D. Antonio Infante darte .
139.—D. Alfonso Fernández Punsola.
140.—D. Jesús Darío Aparicio Torre.
141.—D. Manuel Risueño Salgado.
142.—D. Joaquín Fayos Huerta.
143.—D. Pedro Villa Ortiz.
144.—D. Domingo Trae Molí.
145.—D. Agustín Gallego Lorenzo.
146.--D. Conrado Jimeno Gallardo.
147.—P  Angel Butrón Ruiz.
148.—D. Luis Casas Gutiérrez.

149.—D. Alfonso Cabrera Herrero.
150.—D. José María Castro Maroto.
151.—D. Antonio Almonte Mellado.-
152.—D. José López Sánchez. ’
153.—D. Federico Pesini Abarrategui. 
454.—D. Emilio Novoa Sánchez.
155.—D. Guillermo, La-porta Laporta.
156.—D. Rafael León Luna.
157.—D. Alfonso Fernández Quintas.
158.—D. José Carrasco Agudo.
159.—D. Enrique Font y de Bedoya.
160.—D. Rafael Fernández Fernández.
161.—D. Eduardo Rodríguez Vicente.
162.—D. Iluminado Peñaranda Leal.
163.—D. Pablo Ramis Monserrat.
164.—D. Teófanes Rey del Arco.
165.—D. Angel Martín Martin.
166.—D. León Blanco Martín.
167.—D. Juan Pedro Abad Guillén.-
168.—D. Femando Armendariz Resano.
169.—D. Ildefonso Cruz Games.
170.—D. Antonio Vicéns Ramis.
171.—D. Miguel A. Aguiló Mas.
172.—D. Juan José Perullés Bassas.
173.—D. Francisco Carrión Zamburrio.
174.—D. Salvador Carabias Martín.
175.—D. Carlos Villanueva Lázaro.
176.—D. Rafael García AguilarJ
177.—D ' Antonio Jaume y Salvá.
178.—D. Luis María R u b i o  Busta-

mante.
179.—D. Julián Lucas Saiz.
180.—D. Antonio Menéndez Navés.
181.—D. Maximiliano Ricardo Zárate

Peña, .
182.—D. Joaquín Codoñer González. 
183—D. José Guijarro Madrid.
184.—D. Emiliano Saugar Blasco.
185.—D. Edesio Peña Hernando.
186.—D. Mariano Michinel Qrespo.
187.—D. Adolfo Martínez Solís. •
188.—D. Arturo Rey González.
189.—D. Juan Francisco Martí Baste-

rrechéa.
190.—D. Luis de Toledo Freiré.
191.—D. Justo Arranz Yagüe.
192.—D. Segundo Pardo y Pardo.
193.—D. José María Abad Martínez. 
J94.—D. Manuel Urbán y Giménez.
195.—D. Hériberto Martínez Rodríguez.
196.—D. Aureliano Rodríguez Arroyo.
197.—D. Antonio Garao Salvá-
198.—D. José María Deza Berrocal.
199.—D. Tomás Lacasa Rubio.

. 200.—D. Eduardo Laleona Sanz.
201.—D. José María Marracó Her

nández.
202.—D. Emilio Rosell Hernández.
203.—D Luis María Raimundo García

Plaza.
204.—D. Macario Navarro Millas.
205.—D. Gabriel Robledo Ortega.
206.—D. Antonio Crespo Fernández.
207.—D. Rafael Gómez Albenca. v
208.—ET Luis García Noriega.
209.—D. Manuel Mrntejo Feratín.
210.—D. Cenón Ortega Bemal.
211.—D. Francisco Zamora Jiménez.
212.—D. Pío Laorden Jiménez.
213.—D. Félix Miguel y Quincoces.
214.—D. José Vicedo Chorro.

215.—D. Angel Navedo Fabián.
216.—D. Enrique Caballero Robles.
217.—D. Rafael Chacón Gil.
218.—D. Jesús Miravete Navarro.
2:19.—D. Carlos J^inat Calvo.
'220—D, Domingo Martínez Nielbo.
221.—D.. José Martínez Carneiro.
222.—D. Francisco Chamorro Ríbado.
223.—D. Emilio 'Sicilia Serrano.
224.—D. Francisco J a v i e r  La,horda

Grasa. 
225.—D. Manuel González Calvo. .
226.—D. Valentín Calvo González.
227.—D. Manuel Posadilla Peidró.
228.—D. Anastasio' Moreno Maestre, .
229.—*D. Pedro Domenech Rovira.
230.—D. Rafael María Cuñado y Cón

sul.
231—D. Rafael Ochotorena Gómez.
232.—D. Pascual de Liñán López.
233.—D. Clemente Gascón González.
234.—D. Emilio García Gallardo.
235.—D. Rufo Pérez-Olivares Sánchez.
236.—D. Jo§é María Romero Antolin.
237.—D. Toribio Mayo Fidalgo.
238.—D. Juan Gpnzález Moro Zafor-

tera.
239.—D. José Allende González.
240.—D. FéLix Lobo Chicote.
241.—D. Jesús Fraile Sánchez.

.242—D. Claudio José' Pérez García.
243.—D. Primitivo Munillas Sánchez.
244.—D. Francisco Mezcua Sánchez.
245.—D. Manuel Cácerés Vázquez. 
246—D. José Macho Ortega. t
247.—D. José María Herrero Sanz.
248.—D. Alejandro Laboy Almán:
249.—D. Eduardo Travc Monserrat.
250.—D. Pedro Ariche Falcó.
251—D. José Calle Guyarro.
252.—D. Bonifacio L. Abadía López. 
253 —D. Luis Antelo Cano.
254.—D. Narciso Amorós Rica.

 655.—D. Paulino Galván Robledo.
256.—D. Casto Bartolomé .Rodríguez.
257.—D. Jesús Francisco Carrillo Mar

tínez.
258.—D. José María Martinón Tres-

guerras.
259.—D. Antonio Toscano-Árroyo.
260.—D. Matías Paunero Martí.
261—D. Rogelio M o l i n a  Jiménez-

Cuenca.
262.—D. Antonio José Belda Garrido.
263.—D. José Sastre Lloréns.
264.—D. Miguel Ramos” Maestro.
265.—D. Pedro Luis Robles Margeliza. 
26o.—D. José Vicente Alamá Martín.
267.—D. Antonio Martínez Martínez..
268.—D. Alfredo Lacabra Benavente. 
269—D. José Antonio Entero Huertas.
270.—D. José María Ayne fiscofet.
271.—D. Antonio Ochoa Vidorreta.
272.—D. Francisco Manuel Labora La-

forcada.
273.—D. Nicolás Domínguez Díaz. .
274.—D. Carlos Montes pérez.
275.—D. Javier Climet Carpi.
276.—D. Leandro Fraile Rico.
277.—D. Gaspar Cortés de la Peña.»
278.—D. Julio Madroñal Jiménez.
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279.—D. José Llamas Caballero.
280—D. Eduardo Sfmtchordi Sánchez.
281—D. Basilio Galindo Marín.282.—D. Miguel de la Fuente Corujcdo.
283.—D. Fortunato Ruiz de la 'TorrePagonavarraga.
284.—D. Francisco Torres López285.—D. Manuel Rodríguez García286.—D. Nazario Vázquez Heredero
287.—D. Pablo Torre López.288.—D. José María Miñano Grifol
289.—D. José Ontiveros Romero.290.—D. Angel Antolín Ortega.
291.—D. Fernando Ruiz de Ojeda292.—D. Francisco de Asís Cerezo Ju 

rado.
293.—D. Julio Lebrato Hernández
294.—D. Ismael Pedregal Ebrat.295.—D. Francisco Saiz y Priego
296.—D. Fernando Aravaca Megías297.—D. Emilio Gasea Melús...298.—D. Diego Naranjo López.299.—D. Luciano Navarro Monsa300.—D Andrés Fondevila Pampín301.—D Antonio Jaén Rubio.302.—D. Francisco Ramírez Gonzále^.303.—D. José Barona Remón.304.—D. Manuel Martin Micar.305.—D. Anastasio Leal Antolino. .306.—D. Ramón Arbona Marti.307.—D. César Cervera Ontañón.308.—D Eduardo Crespo García-Cas-trillón.
309.—D. Luis Fernández. Guzmán.310.—D Francisco Soria Marco.
311.—D. José Ramón Folgueras Cosío.312.—D. Francisco Villaplana Payá.313.—D. Hernán Luis Pérez Naranjo.314.—D. Antonio' Merchante Sánchez.315.—D. Jesús Benito García Gatón.316.—D. Félix Luengo Gullón.317.—D. Jerónimo Carranzo Pagonavarraga.318.—D. Manuel Mosquera Vecino.319.—D. Avelino Sánchez Ramírez.320.—D. José Luis Pérez- Carbonell.321.—D. Eduardo Ulloa González.322.—D. Fernando Ximénez SoteraS.323.—D,. Femando Fernández Ferrer324.—D. Pablo Rodés González..325.—D. Ricardo Ruiz Ojeda.326.—D. Guillermo Pardo López.327.—D. Femando Díaz Heppe.328.—D. L u i s  Femando GaraizábalGayo.329.—D. Guillermo de la Sierra Serrano.
330.—D. Julio Molina León.331—D. Daniel Miñano Grifol.332.—D. Ceferino Sánchez, Berey.333.—D. Agustín A. Muñoz Aguilar.334.—D. ^Eladio Macho Bergia.335.—D. Valentín Sánchez Martín.336.—D. José Rubio López.337.—D. Salvador Deop González-Oa-ballos.338.—D. Francisco Quíléz López.339.—D. Joaquín Chico de Guzmán y

Fúster.340.—D. José’ Manuel Rodríguez No-
guerol.

341.—D. José Martín Benavides.342.—D. Joaquín Amado Moreno.343.—D. Ricai*do Pabón Cortinas.344.—D. Luis Perrcr Soto.345.—D. Ricardo García Estarlich.346.—D. Mariano Torres García.347.—D. Luis de Fuentes Qrti.348.—D. Vicente Torre Campo.349.—D. José Canet Cortell.350.—D. César Millamariel Mcneses351.-*-D. Manuel Blanco Estudillo.352.—D. Rafael Qrtiz Ortiz.353.—D. Daniel Castaño Provecho.354.—D. Antonio Piqueras. García.355.—D. Modesto Miera Sema. '356.—D. Eusebio Antón de . Antonio357.—D. Juan Lorenzo Asensio Solanas 358—D. Ezequiel Fernández Gutiérrez.359.—D. Jesús Ramón Cobián Blanco.360.—D. Arturo Mendoza Villalba,361.—D. José Alvo Martínez.362.—D. Hermenegildo Soto Vallejo.363.—D. Occeano Mateo López.364.—D., Francisco Caos Aribau.365.—D. Teodoro Tomás Ichaso.366.—D. Juan Antonio González Rodríguez.
367.—D. Salvador Auri Tubcrt.368.—D. Jesús de la Rosa López Abc-leda.369.—T>. Francisco Teijeiro Orosa.370.—D. Gonzalo Pancorbo Tercero.371.—D. Julio Fernández Otero.372.—D. Laureano Barinaga Fernández.373.—D. 'Carlos Armengol y Sesma.374.—D. Francisco Puchol Palomero.
375.—D. Gregorio Castro López.376.—D. Emilio Bragulat de Silva377.—D. Segundo Eirás Abal.378.—D. Manuel Requejo Iglesias. 379—D. Antonio Sesma Mingo.380.—D. Matías Santos Pastor.381.—D. Edmundo Ocejo Alvarez.382.—D. Valentín Cobo San Emeterio.383.—D. Angel Sabor ido Naranjo.384.—D. Pedro Ezequiel Hidalgo Mateos. 385 —D. Alfonso Ruiz de Assin y Ruizde Assin.386.—D. Jerónimo Grande Villazón.387.^-D! Angel Mijares Barros.38¿.—D. José. Berruezo Camacho.389.—D. Próspero Mateos Arteaga.390.—D. Silverio Sabroso Calleja.391.—D. Jaime Alfonsi Castredo.392.—D. José Saura Pacheco.393.—D. Francisco Barros Manzanares.394.—D. Guillermo Serna Lozano.395.—D. José A. Llinás Beltrán.396.—D. Jesús Garicano Ortega.397.—D. Benito Ruiz López.398—D. Manuel Izquierdo Penco. '399.—D. Gabriel Roch Sánchez.400.—D. José Danvila Lomeña.401.—D. Manuel Alvarez Pérez.402.—D. José Vidal Torres.403.—D. Félix García Asensio.404.—D. Francisco Guijarro Arrizaba-laga.
405.—D. Eduardo Galán Ruiz.406.—D. Pedro Santiago Ruiz de laTorre Pagonavarraga.

407.—D. Lorenzo Rosique Navarro.408.—D. Vicente Barco Rodríguez.
409.—D. Jesús Padullés Tarrago.410.—D. Antonio Ccbrián Tejado.411.—D. Manuel .Domínguez Sonsa.412.—D. Manuel Rodríguez Arcnaza.
413.—D. Guillermo Benajcs Catalina.414.—D. Antonio Fernández Blanco.415.—D. Guillermo Jiménez García.416.—D. Francisco Oliva Oromi.417.—D. Jaime .Mejías Correcher.418.—D. Guillermo Puyol Arroyo.419.—D. Manuel Gasalla Vales.420.—D. Pedro Salvador Temprano.421.—D. Mario Rodríguez García.422.—D. Luis Pozo Tamames. *423.—D. Pablo Genaro Cortés-Cortés.,424.-r-D Manuel Paredes y Paredes.425.—D. José Alcober Verd.1426.—D. Francisco Luis Pérez Tqrol.427.—D. Modesto Puertas Llórente.428.—D. Eugenio Aguilar Carpió.429.—D. Julio Grifol Gelabert.430.—D. José Ramón Fernández Me-néndez. ‘431.—D. Román Artola, Hernández de ,/ Lorenzo.432.—D. Leoncio González Goñi.433.—D. Antonio Sánchez Micola.434.—D. Juan López Ortega.435.—D. Pablo Gisbert España.436.—D. Gonzalo Vera Láinez.437.—D. Manuel Ortiz Pascual.438—D. Julio Amadeo Fuentes González.439.—D. Manuel Luengo Campos.440.—D. Joaquín Fullea Carlos-Roca.441.—D- José García Delgado.442.—D. Andrés Nieto Fernández.443.—D. José Danis Zambrana.444.-VD. Nemesio Rodríguez Moreno.445.—D. Vicente Solves Brackembu^y.446.—D. Jesús Pedrosa Latas,447.—D. Enrique Seco Vela.448.—D. Andrés Lorente Redondo.449.—D. Julio Hernández Santeodoro.450.—D. Rafael García Escudero.451.—D. José Martínez Beringola.452.—D. Manuel Díaz Salvador.

Nota.—Los opositores comprendidos 
en la relación b) de la Orden publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO dé 7 de. los corrientes, que 
no tengan completada oportunamente 
su documentación no podrán actuar 
en los ejercicios de oposición, aún cuan
do figuran en la relación precedente.

Madrid, 13 de marzo de 1941.—El Se
cretario, Lorenzo Valdés.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hi
dráulicas

Autorizando a don José Ramón Garm
endia para cubrir el cauce de la 

regata Ursu-errcea en término de la 
villa de Zql ivia (Guipúzcoa), con 
objeto de construir sobre dicha su
perficie un edificio destinado a vi
vienda e industria.

 Examinado el expediente incoado 
por don José Ramón Garmendia  de 
Zaldivia (Guipúzcoa), solicitando au
torización para cubrir un tramo de 
cauce de la regata Ursu-erreca en di
cha villa, con objeto de construir un 
edificio destinado a viviendas e indus
tria, en el que ha jnformado el Con-  
sejo de Obras Públicas, ' 

Este Ministerio, conformándose con  
lo propuesto por dicho Cuerpo Con-  
sultivo, ha resuelto conceder la au-  
torización solicitada, con arreglo a  
las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a don José Ramón 
Garmendáa para cubrir el cauce de la  
regata Ursu-erreca. en una superficie  
de 12,50 metros de largo por 10, de 
ancho, en término de la villa de Zal- 
divia (Guipúzcoa), con objeto de cons-  

truir sobre dicha superficie un edificio j 
destinado a vivienda e industria.  

2.3 En un período de dos meses, a j 
partir de la fecha de la publicación  
de esta autorización en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, deberá pre- i  
sentar el peticionario en la División  
Hidráulica del Norte de España un  
proyecto de ampliación de la plata-  
forma de cubrimiento, retirando los  
machones de la margen derecha hasta  
el límite del cauce, de acuerdo con 
el cuerpo de este dictamen, proyecto 
que deberá ser debidamente estudia
do, para que la plataforma pueda sus
tentar la edificación proyectada. ¡
, Se prescribe la ampliación de la pía-  
tafonna hasta el límite de la margen  
derecha en-una distancia de aproxi
madamente 2,50 metros máte, constru-  
yendo muros de planta curva para en-  
cauzamiento de las aguas de ambas  
márgenes, hasta su acuerdo con la  
obra de fábrica actual.

Este proyecto deberá ser aprobado  
por la División Hidráulica del Norte  
de España, antes de dar comienzo a  
las obras 

3.a Las obras comenzarán en el pla
zo de un mes, contado a partir de la 
fecha de la aprobación del proyecto 
a que se refiere la condición anterior, 
y deberán quedar terminadas en el 
de seis meses, contados a partir de la 
misma fecha.

4,* Las obras en cuestión se ejecu

tarán bajo la inspección y vigilancia 
de la División Hidráulica del Norte 
de España, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que se originen 
en consecuencia de dicha inspección 
y vigilancia.

 Una vez terminadas; previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y especialmente. los nom
bres de los productores españoles que 
hayan suministrado los materiales em
pleados.

5.a Queda sujeta esta autorización 
a las disposiciones vigentes del Fuero 
del Trabajo y demás de carácter so
cial, con obligación de cumplir ló al, 
efecto preceptuado en el artículo 10 
de la Ley de- 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria nacional, 

 6.a El depósito constituido quedará 
 como fianza a responder del oumpli- 
 miento de estas condiciones, el cual 
 será devuelto una vez ejecutadas obras 
 por un valor equivalente, como mi- 
 nimo, a l a , fercera parte del presu- 
 puesto total de dichas obras, previo 

oportuno reconocimiento.
7.a Se otorga esta autorización con 

 inclusión de los terrenos de dominio 
 público necesarios, a título precario, 

i  sin perjuicio de tercero, salvo el de-
 recho de propiedad, quedando obli- 
 gado el concesionario a mantener las 
¡ obras objeto de esta* autorización en 
¡ buen estado de conservación y a dejar

el cauce de la regata en el mismo es- 
I tado en que hoy se encuentra, si el 
j interés público así lo aconsejare y la 

Administración se lo ordenase, sin de
recho a indemnización alguna por este 
concepto.

8.a. Caducará esta autorización por 
incumplimiento, por parte del conce
sionario. dé cualquiera de estas con
diciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándo
se esta caducidad con arreglo a los 
trámites señalados en • la Ley y Rer 
glamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre,.que queda 
unida al expediente, de orden del se
ñor Ministro lo participo a V. S. para 
su conocimiento y el del interésado, 
con publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos, años.
Madrid, 25 de febrero de 1941.—El 

Director general, P. M. Sagasta. |

Sr. Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Norte de España.

Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas

Autorizando a "H ijo s de Angel Oje
da, S. A."  para construir una ram
pa varadero con dos vías y  doble gra
da de astillero, en el puerto de Gi

jón,dentro de la dársena denomi
nada de Fomento .  .

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Oviedo, 
a petición de «Hijos de Angel Ojeda, 
Sociedad Anónima», de Gijón, para ob
tener la autorización necesaria para 
construir una rampa varadero y dos 
gradas en el puerto de Gijón;

Resultando que las obras objeto^ de 
la petición han de emplazarse en te
rreno perteneciente a las concesiones 
de la Sociedad «Fomento de Gijón», 
otorgadas por Real Orden de 8 de ju- 

i lio dé 1875 («Gaceta» del 18), a la 
Compañía del F. C. de L>eón a Gijón, 
para construir lap obras de ampliación 
del puerto, incluidas en el proyecto, 
transferida por Real Orden de 3 de 
octubre de 1878, por la Compañía de 
Ferrocarriles del Noroeste a don Faus
tino' Fernández, quien por Real Or
den de 5 de enero de 1872 fué autori
zado para construir un malecón y te
rraplén en la playa Oeste del puerto 
de Gijón, 'destinado a ganar terrenos 
al mar para ensanche de la pobla
ción.

Ambas concesiones fueron transfe
ridas por Real Orden de 9 de marzo' 
de 1881 a la Sociedad «Fomento de 
Gijón», figurando en el expediente au
torización del Consejero Delegado de 
la Sociedad, en nombre de la misma, 
para que el peticionario lleve a cabo 
las obras en el terreno de la conce
sión en que s e . propone emplazarlas;

Resultando que la petición há sido 
tramitada como comprendida • en el 
artículo 41 de la vigente Ley de puer
tos y el expediente se . ha tramitado 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 75 y demás corerspondientes del 
Reglamento para su ejecución; v

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública y se 
ha. presentado una reclamación sus
crita por dóña Aurora Fanjul y Fan- 
jul, viuda de don Bernardo Ortea Val- 
dés. en nombre propio y en el de sus 
hijos, propietarios de un varadero ins
talado en los muelles de la Sociedad 
«Fomento de Gijón», en zona próxima 
a la solicitud; estima en la reclama
ción que su industria cubre las necesi
dades de las embarcaciones de la zona 
y es único medio de vida de la familia, 
que estima no podrá hacer frente a la 
competencia del nuevo varadero;

Resultando que la información ofi
cial ha sido favorable al otorgamien
to de la concesión;
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Considerando que el peticionario ha 
contestado a la reclamación formulada 
y Estima que el varadero y gradas que 
proyecta constituyen una industria di
versa de la que posee la señora viuda 
de Ort,ea y han de satisfacer las ne
cesidades de buques de mayor tonela
je y cabida;

Considerando, de conformidad con 
la. propuesta de la Jefatura e Inge
niero Director de las Obras del puer
to de Gijón-Musel, que con la -cons
trucción del Varadero y gradas pro
puestas se han de# beneficiar los ser
vicios que a la navegación presta el 
puerto, habiendo informado la Coman
dancia Militar de Marina que las obras 
que se trata de llevar a cabo son de 
utilidad y conveniencia para los inte
reses generales;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
«s, sujeta al oago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo que se solicita con las condiciones 
siguientes:

Primera.—Se autoriza a «Hijos- de 
Angel Ojeda, S. A.», para construir 
una rampa-varadero con dos vías y do
ble grada de astillero en el puerto de 
Gijóp, dentro de la dársena denomi
nada de Fomento, perteneciente a una 
concesión anterior, otorgada a favor 
de la Sociedad «Fomento de G ijón»r 
destinándose dicha rampa-varadero al 
uso público para la construcción y re
paración de embarcaciones, limpieza 
de fondos y demás operaciones simi: 
lares de conservación de las mismas.

Segunda.—El varadero se construirá 
con arreglo al- proyecto presentado, 
suscrito en 12 de junio de 1940 por el 
Ingeniero de Caminos don José Sel a 
Samp.il, salvo las modificaciones que 
se introduzcan en el replanteo o las 
de simple detalle que durante la eje
cución de las obras sean autorizadas 
por la Jefatura de Obras ÍPúblicas, de 
acuerdo con el Ingeniero Director del 
puerto de Gijón-Musel.

Tercera.—Se dará comienzo a las 
obras dentro del plazo de dos meses 
y quedarán terminadas en el de ca
torce, contados ambos plazos desde la 
fecha en que se comunique al peti
cionario esta concesión.

Cuarta.—Las obras serán replantea
das por el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas o Ingeniero erí quien delegue

con el concurso de la Dirección facul
tativa del puerto de Gijón-Musel y del 
resultado de esta operación se levan
tará acta y plano, los cuales habrán 
.de ser sometidos a la aprobación de 
la superioridad. El concesionario que
da obligado a solicitar de la Jefatura 
de Obras Públicas la práctica del re
planteo y a consignar su importe en 
la Pagaduría de aquélla, en tiempo 
y forma que permitan realizar dicha 
operación dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras.

Quinta,—Terminadas éstas, el con
cesionario lo comunicará a la Jefatu-, 
ra de Obras públicas, a fin de que la 
misma proceda a efectuar, con el con
curso de la Dirección facultativa del 
puerto de Gijón-Musel, el reconoci
miento de las construidas, consignán
dose el resultado en acta que será so
metida a la aprobación de la superio
ridad.

Sexta.—Las obras se realizarán y 
quedarán bajo la inspección y vigi
lancia de la Jefatura de Obras Públi
cas y de la Dirección facultativa del 
puerto de Gijón-Musel; comprometién
dose el concesionario a conservarlas en 
buen estado y a .np • destinarlas, así 
como tampoco la zona que las mismas 
han de ocupar, a otro uso distinto del 
especificado en esta Concesión, salvo 
que obtuviese para ello la previa au
torización competente.

Séptima—Todos los gastos que oca
sione el replanteo, reconocimiento e 
inspección de las obras, serán de cuen
ta del concesionario. #

Octava,-^-Si transcurrido' el plazo se
ñalado para el comienzo de las obras 
no se hubieran empezado éstas ni so
licitada prórroga, se considerará, des
de luego, y sin más trámites anulada 
la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

Novena,—Esta concesión será reinte
grada con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley del Timbre, y el concesionario 
elevará la fianza depositada al 5 por 
100 del importe del presupuesto de las 
obras, en el plazo de un mes y antes 
del replanteo.

Décima.—El concesionario abonará 
un canon de mil quinientas (1.500) 
pesetas por año. efectuando su ingre
so en la Caja de la Junta de Obras 
del puerto de Gijón-Musel, y por anua
lidades adelantadas. Este canon será 
revisable, y, en consecuencia, variable 
por acuerdo de la Administración.

 Undécima.—Se otorga esta concesión 
sin perjuicio de tercero, dejando a 

■ salvo el derecho de propiedad, en pre- 
| cario, sin plazo limitado y con arreglo 
I a.l artículo 41 de la vigente Ley de 
I Puertos, quedando sujeta a lo prescrito 
en el artículo 47 de la misma.

Duodécima.—La explotación del va- 
i radero y gradas cuya construcción se 
autoriza, se regirá por el Reglamento 

I y tarifas presentadas, teniendo éstas 
| el carácter de máximas. Podrán ser 
¡ aplicables tarifas de explotación infe- 
j riores a las máximas, que deberán es

tar aprobadas por la Jefatura de Obras 
¡ Públicas. Las tarifas, tanto unas_co-' 
mo otras, tendrán carácter general y 
durante su vigencia serán de aplica
ción a todo usuario del varadero y 
gradas. -

Las embarcaciones propiedad del Es- 
: tado incluidas las de Juntas "de Puer- 
| to£, tendrán derecho a una rebaja de 
I 30 por 100 en las tarifas que estén en 
| vigor. Se modifica la cláusula 14 del 
! Reglamento para explotación comer- 
¡ cial del varadero y gradas en el senti- 
j do de que no puede hacerse respon- 
1 sable al usuario d e  faltas o averías 
¡ ocasionadas por causas imputables al 
| concesionario, durante la permanencia 
! de la nave en el varadero o en la, gra
da.

Décimo tercera. — El concesionario 
queda obligado al cumplimiento de las 

! disposiciones relativas a contrato y 
accidentes de trabajo, seguro de ve- 

1 jcz, subsidio familiar y demás de ca
rácter social, así como al cumplimien
to de las Leyes de Protección a la In
dustria Nacional y a lo que sea aplica- 

i ble del Reglamento de C ostasy Fron- 
. teras. ' •

Décimo cuarta.—La falta de cumplir 
miento por parte del concesionario de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa caducidad, y, llegado 

: este caso, se procederá con arreglo a 
! lo determinado en las disposiciones vi- 
i gentes. sobre la materia. # *
! Lo que de orden comunicada por el 

Excelentísimo señor Ministro digo a 
V. S. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos.

Dios guárdela V. S. muchos apas.
Madrid, 27 de febrero de 1941.—El 

Director general. José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
I de Oviedo.


